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Reales órdenes, 

(iobierno Nuperior Civil de las Islas Filipinas. 

MINISTERIO DE LA GUKRHA Y DE ULTAIUIAU.-C 
r 7 / / - f l / / m r = N ú m . 4 2 3 . = E x c m o . S r . = E l Director 
general <le Coi reos dice íi este <Iepnrtaiiierite en 
18 del actual, lo que sigue. — E l (iobierno 
francés acahade establecer un servicio postal cutre 
Marsella y Hong-kon^, por medio de buques de 
vapor de la compañía Irancesa de mensager ías im
periales, que saldrán del primero de diebos puertos 
el dia diez y nueve de cada mes á las dos de 
la tarde, comenzando en el de la fecha, y l l egará 
á Houg-kong el veinte y ocho del siguiente á 
las doce de la mañana, y á la vuelta, deberán sa
lir de Hong-kong el veinte y seis, d las doce 
del dia, para llegar á Marsella á las diez «le la 
noche del tr igés imo noveno d i a . = E ¿ t i í Direcc ión 
general, de acuerdo con la de postas francesas, 
ha resuelto aprovechar esta nueva línea postal 
para la correspondencia dirigida á las Islas F i l i 
pinas, que será enviada en valijas cerradas y con 
arreglo á las condiciones estipuladas por el ar
tículo 20 del tratado postal lúspano francés de 
6 de Agosto de 1 8 5 9 . = D e Real orden comuni
cada por el Sr. Ministro de la Guerra y de l ' l -
framar lo traslado á V . E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes y á fin de que se 
utilice la nueva via que se indica, y (jue se apro
vechará igualmente el Gobierno para el envió 
de la correspondencia oficial á esas Islas. Dios 
ííuurdc á V . E . muchos años . Madrid 21 dr ()c-
tubre de 1 8 t í 2 . = E l Director general .=AU<ÍÜSTO 
TJLXOA.— Sr. Gobernador Capitán general do las 
Islas Filipinas. 

Manila 18 de Diciembre de 1 8 6 2 . = : C ú m p l a s e 
y trasládese la precedente Real orden para su co
nocimiento y efectos correspondientes, á la Su
perintendencia, Capitanía general. Real Audiencia, 
Coniandancia general de Marina, Adminis trac ión 
general de Correos, Cónsules españoles en Hong-
kong, Macao, Shanghay, Cantón y Wampoa y 
E m u y v publ íquese en la Gaceta para general 
conocimiento.—EcHAGi'E.imEs copia, B a u r a . 

^upei-iuleiideiicia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas. 
MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE U L T R A M A R . = 

i ' l l i * i i i ar .= 'S \ua . l l 0 5 . = E x c m o . Sr . = L a Junta 
«le clases pasivas en comunicac ión de 30 de Agosto 
último, «lijo á este departamento lo que sigue. = 
Visto por esta Junta el espediente instruido por 
D. J o s é María Romarate, intérprete del (iobierno 
Civil de Filipinas, solicitando la declaración del 
haber pasivo que le corresponde por las épocas 
que estuvo cesante como Alcalde mayor de B a -
Pngáa v la Eaguua, cuyo espediente fué remi-
fido por Real orden de 29 de Julio de 1860 
Para la resolución procedente, acordó en ses ión 
•le 26 del actual declararla sin derecho á los ha-
W e s que solicita, tanto porque en la fecha que 
m reclamó, que fué el 18 de Octubre de 1869, 
''o podia aplicárselo el Real decreto de 3 de 
Abril d<' 1828, porque y a regia el de 13 de Mayo 
de 18óíi , y de consiguiente no reunía el mín i -

muu de años de servicios que se requieren por 
las disposiciones que en el mismo so citan para 
aspir.tr á los beneficios de ¿JasificaciDii; cuanto 
porque se halla comprendido t 'mbien en las pres
cripciones del artículo 18 de la ley de contabi
lidad de 20 de Febrero de 1850, por haber de
jado transcurrir mas de cinco a ñ o s sin relamar 
dichos haberes; cuya ley principió á regir en 
aquellos dominios el 5 de Setiembre de 1809, 
esto es, un mes y trece «lias antes de (rae Ro
marate hiciera la espresada rec lamación. De Real 
orden comunicada por e] Sr. Ministro de la Guerra 
y de Ultramar lo traslado á V . E . para su co
nocimiento, el del interesado y demás efectos con-
siguientt s. = Dios guarde á V . E . muchos años . 
Madrid 18 de Octubre de 1 » ( > 2 . = E 1 Director ge
n e r a l . = A r « U S T O 1[TrX0A.=Sr. Superintendentp 
delegado de Hacienda de Filipinas. 

Manila 19 de Diciembre de 1 8 ( 5 2 . = C ú m p l a s e 
lo mandado por S. M . en la precedente Real orden: 
trasládese al Gobierno Superior C i v i l , (ioblemos 
Intoiidi-iicias de Vis.iyas y Mindanao. Tribunal 
de Cuentas: publ íquese en la Gaceta y pase á 
la Intendencia general de L u z o n para las consi
guientes tomas de razón, cuidando en su dia de 
devolverla á esta Superintendencia para su ar 
chivo, después de quedar unida copia de ella y 
de este decreto á el espediente de su referen
c i a . = E C I I A G Ü E . = E S cop ia .=E1 Secretario, A . de 
C'arrer. 

O r d e n l a p laza del 20 ni 21 de Diciembr* de ttBfo ; I 
(JBFBI Óá I>IA.—Uenlrn de ta / ' laxa El Teniente Coronel, don 

Pedro Beaumont.—P<na S a n Gabriel.—FA Comandante D. Felis | 
Muico. " 

PAHAMA. —1.03 cuerpos de la guarnición á proporción de sus I 
fuerzas. Homlai, núin. 5. I'isl la de Hospital y Provisiones, núm. 9. 
Vigilancia de cofii[ira, Batallón de Artilleria. Oficiales de patrulla, \ 
Lanceros. Sargento para el paseo ile los enfermes, segundo Escuadrón, i 

De orden del Excmo. Sr. (íoliernador BtiMll de la misma El Co- i 
ronel Sargento mayor, J u a n de l^ara. 

á noticia de tojos. Cuartel de San Francisco cu Ma-
late á 18 .fe Diciembre de ] 862. —Francisco Je Tor-
ront'tjui.—Por su mandato.— E l Escribano de In c«asa, 
Fermin Sánchez y Doctor. 2 

R E G I M I E N T O I N F A N T E R I A D C E S P A Ñ A N. 5 5. 

Coinundancia Fiscul. 
Habiéndose ausentado del cuartel de España, en esta 

Plaza, Venancio Oriel, soldado de este regimiento; des-
tinudo al servicio en las partidas de Seguridad Públicn, 
á quien estoy procesando, por robo coi» fractura, ú un ofi
cial del regimiemo de infanlería Fernando 7. = núm. 3, ' 
la noche del 11 al 12 del mes de Noviembre próesimo | 
pas ido, dentro del mismo cuartel, fugándose al ser preso , 
y atrepellando á un centinela, cuando se hallaba de 
guardia en la prevención el procesido; usando de la j 
jurisdicción que la Reina Nuestra Síñora tiene conce-
pida en estos casos por sus Reales orden mz is á los oñeia- j 
Ies de su Ejército, por el presente llamo, cito y em- í 
píase por segundo edicto y pregón a dicho Venancio I 
Oriel, señalándole el cuartel de San Francisco en Mu- j 
late, donde deberá presentarse persoialmente dentro del | 
término de veirite dias, que se cuentan desde el dia de 
U fecha, 6 dar sus descargos y defensas, y de no coin- I 
parecer en el referido plazo, se segtirá la causa y se j 
sentenciará en rebeldía por el consejo de guerra cora- | 
pétente, por ti delito que merezca pena mas grave entre 
ios que cometió, hacendó el cotejo correspondiente; sin 
mas lláÍMarle ni «uplazarle por ser esta la voluntad de 
S. M. Fijes»1, y pregónese este edicto para que venga ' 

M l l l l E X T O DEL PCEBTO DE M A M U 
DEL 19 AL 20 DE DICIEMBRE. 

B U Q U E S ENTIÍADOS. 
De Sibuyan en Romblon, goleta núm. 8i>, Camila, 

en 4 dias de navegación, con 63 trozos de narra, 93* 
id. de baliculin, 82 cajones de aimásiga, 2800 cocos, 
4 trozos de camagon y 5 cavanes de cacao: consignada 
á D. Manuel Calleja,»; su arráez Juan de los Santos. 

De Lingayen en Pangasinan, ponlin núm. 230, San 
Pedro, en 7 dias de navegación, con 750 cavanes dé 
arroz, 600 fardos de bayones vacíos, 3 cerdos y 2000 ra
jas de leña: consignad', i los Síes. Aguirre y Com
pañía; su arráez Ignacio Fernindez. 

De Cebú, guleta núm. 150, Paz (-) Pilar, en 12 
dias de davegacion, con 150 picos de azúcar y 290 
id. de abacá: consignada á D. Juan Veloso; su arráez 
Bernardino de la Pena. 

De Anda en Zambales, paoco núm. 328, Sta. Ca
talina, en 7 dias de navegación, con 29,000 rajas de 
leña, 33 bacunos, 20 cerdos, 20 bayones de b, lite y 
4 picos de huesos; consignado á D. Cenon Avibba; 
su arráez Juan Abo. 

De Dumaguete en Isla de Negros, bergantin-goleta 
núm. 90 Graoina, en 12 dias de navegación, con 600 
picos de azúcar, 600 id. de abacá y 70 tinajas de man
teca; consignado al patrón D. Ambrocio Basagoile. 

De Catbaionga en Samar, id. id. núm. 167 Rosario, 
de 30 toneladas, en 5 dias de navegación, con 700 
picos de abacá: consignado al patrón D. Ponciano Jaz
mines; y de pasajero. 2 chinos. 

De S. Antonio en Zambales, panco núm. 376, A n -
tipolo, en 3 dias de navegación, con 550 cavanes de 
arroz blanco, 6000 rajas de lefia, 7000 bejucos par
tidos, 12 piezas de cueros de carabao y 5 picos de 
sibucao; consignado al arráez León Adames. 

De Bolinao en id., id. núm. 42S, Magdalena, en 
5 dias de navegación, con 55,000 rajas de leña; con-
signado al chino Vicente Tan-Ungco; su arráez Pedro 
Salvador. 

De Vigan en llocos Sur, ron escala en S. Antonio 
en Zambales, ponlin núm. 131, Magdalena, en 2 dias 
de navegación, desde el último punto; su cargamento 
3000 barutejas, 2000 baraquilanes, 82 cajones con añil, 
180 piezas de cueros de carabao y vaca, 84 cestos dé 
panocha, (6 picos de sibucao, y 40 cerdus: consignado 
á \). Milcos Alegre; su arráez Roberto Alegre; y de 
pasajeros dos chinos. 

De Borongan en Sr.mar, pailcb.it núm. 84, S. Josi, 
en 11 dias de navegación, con 1900 tinajas de aceite, 20 
id. de manteca, 50 picos de aba-á y dos cavanes de 
sigay; consignado á D. Juan Saez; su arráez Serafín 
S. Collantes. 

De Catbalonga en Idem, golota núin. 83, Salvamento, 
en 4 di.s de navegación, con "04 pieos de abacá, 19 
tinajas de aceite, una ¡d. de manteca, 5 quintales de 
cera y 5 picos de balate; consignado al arráez Vicente 
Róselo: conduce^ chinos en calidad de presos con oficio 
para el Sr. Gobernador Civil de esta CapiiaJ, y de 
pasajeros tres de la misniu nación. 

De Melbourne, fragata ingloia Víctor Emiiviauel, de 
955 toneladas; su capitán Mr. Ajexander Maodonald, 
en 45 dias de navegación; tripulación 24, en lastre: 
consignada a la orden. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Cagaynn de Misamis, bergadlin-golata núm. 109 

Venus, su patrón Juan Saclao, 
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PrtfH Cebú, id. id. iiíim. 131 S José; su arrae/. Dio
nisio Reinos. 

Piir.i PuBffHMnail, pontin tiúm. 219, ñosario; su arráez 
Manuel Maglapnt, y de pasajeros tres chino?. 

Parii Zimbxle*, panco m'uu. 508, vS. Vicente; su ar
ráez Clemenle A*il>ba. 

Para id., id. num. 442, Ntra. Sra. de la Gracia; 
su nrrsei Anacleto Ar\i>o. 

Manila 20 de Didembre I862.=P. O. D. S. C. D. P . = 
E l primer Ayudante, Lvis Villasis, 

Eseríbani» de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Por providencia del Juzgado riel ruino, fecha seis 
del corriente mes, en 1 >s auto: abiutestatu dé Vicente 
Ju.<n. natural do Calivo en la provincia de C'piz, Marcos 
Alejandro, n.itural de Hilongos en la de Leife, Felici 1110 
Alcántiiru, naiural de Nalupo en Antique, y Narciso 
í'ustodio, natural de Calivo en la de Capiz^ tripulintes 
que hm sido dd bergantin es|)añol n»mbrado Car-
menciln, se cita, llama y emplaza á IOÍ que se crean 
con derecho á heredar los bienes dejados por los referi
dos individuss, importando los pertenecientes al primero 
la suma de veinte pesos y catorce cuartos; los qne 
corresponden al segundo la de diez y nueve pesos tre-
reules y cuatro cuartos, los del tercero veintidós pesos 
tres redes diez cuartos y los del cuarto treinta y ocho 
peso.i. para que en el término de tres meses á contar 
desde el dd de la primera publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial, se presenten a acreditar ante dicho 
Juzgado, 6 los de los Subdelegados de Marina de las 
refeiidas provincias, la cualidad de herederos de los 
espichados individuos, apercibidos que de no verifi-
cailo te «leí l irarán aplicables al fisco en concepto de bienes 
vacantes dichas cantidades. 

Manila 18 de Diciembie de 1862. — Nicolás Avi la , 

A las dos de la tarde del cinco de Enero prócimo 
venidero, y ante la Junta Económica del Apostadero, que 
se reunirá en la C<sa Comandancia general de esta Capital, 
se lemataran en licitación pública, los géneros y efectos 
necesarios para reponer el Almacén general, compren
dido* Ln los grupos 4-0 y 6.e que no se adjudica
ron en la anterior subasta, cuyo acto se sujetara al 
plic.o de condiciones, que con dichos grupos, ahora mo-
dlBéados, dicen así. 

Manila 10 de Diciembre de 1862—-.Aicolás Avila. 

Pliego de condiciones, bajo las cuales se saca á pública 
subasta, el suministro á la Marina de los yíñeros y 
efectos necesarios al servicio de este Arsenal ijue se 
espresan en las cinco unidas ¡e'aciones; con advertencia 
de que cada una de e4as comprende un grupo de rb-
jetos que d'be rematarse unido y pueden hacerse las 
posturas a uno ó mas grupos. 

Obliyaci nes. 

P.« El contríitisla, por si ó por medio de per
sona que le reprusente, se compromete á entregar por 
su cuenta y riesgo en el término de cuaréntu y odio 
horas de haber recibido aviso, todos los efectos (pie se 
le pidan, los cuales deberán ser siempre de superior ca
lidad Jr deberá presenciar su reconocimiento, peso y me
did;!, y en c iso de no hacerlo, no tendrá derecho á 
redamación de ninguna especie y bajo ningún pretesto. 

2. « L i M..rina se compromete á d r principio ni 
recoiioeiinieuto y recibo de los efectos que presente en 
el te rmino de veinli. iialro hor.is, contadas a partir del 
uicinento en que dichos efectos se hallen en el Almacén 
general, siendo obligación da la misma el facilitar peo
nes ó marineros para la descarga de los cascos y el 
trasporte de los efectos del muelle al Almucen, cuya 
operación dirigirá un reprcsentauie del contratista, puesto 
q'ie mientras no estén recibidos los efectos, son de ottenU 
suya las averías ó estrados que puedan ocurrir. 

3 . a Los objetos que Cu d acto del reconodmi' uto 
resultasen inadmisibles, llenos los requisitos que se es-
idd' cen en la «ibligacion 2.a , se considenrán no ¡iré-
sei fdtfúS y (pied ira obligado el contratista á la presen-
t .cioi, de su reempUzo en el nuevo término de euurentii 
y ocho horas, que deberán contarse desde aquella en 
que hubiesen sido calificados. 

4. » En el caso de que e! contratUl-i no eniregnc 
los géneros pedidos en los plazos señalados en las 
obligaciones que anteceden, la Marina po Iri adquirirlos 
por otro conducto, siendo el contratista responsable al 
pago del importe, aunque e-'e esceda dd de contrata, 
y será multado en un 2r) p § de su v.dor para rehacer 
á la Mariaa de los perjuiaios que se le puedan origi
nar: esceptuiindose el caso de que la f dta h .ya tenido 
lugar por haberse cerrado la barra del Pasig o qne un 
fuerte temporal no permita el tr sportc, é-iya* circuns-
taecias deberá hacer const-ir por certificación de la Ca
pitanía del Puerto. 

5. a En caso de desavenenci 1 entro el contralista y el 
Ingítiiero encargad • del reconocimiento, podrá el primero 
dirigirle en queja al Comándame de Ingenieios, quien 
deberá filiar sin que el contraii-ta idngu derecho á re
clamación algbna, y deberá considerar, á partir de aquel 
mon ento, el género de (pie se trate, como cscinido: y 
en caso contrario, dicho Cuinundunia sck responsable 
d pqflftUf adqiii>ii i(in, pu s qm; deberá firmn- U ffá», 
c e a H i t ü o de consiguiente la rusponn bilid d̂ de1 Inge
niero t(.cargado. 

6. ̂  E l contratista deberá entregar los líquidos en 
envases bien acondicionados, los cuales quedarán i f ivor 
de la Hacienda. 

7. a E l contralista tendrá obligación de entregar 
á la marina, en el término de dos años, 110 tan sol" 
las cantidades fijadas en cada grupo, sino también un 
25 p2 mas de cada uno de ellos en caso de nece-
sitarscT y esta k su vez, se compromete i lomar poi 
lo menos dichis cantidades con baja de nn 25 pg . 

8. " L i marina tendrá derecho á pedir dunnlc el 
me», si lo necesitase, hasta una doce ava parte del to
tal de cada uno de los articuios. 

9. » Los pedil'S sellarán por quincenas. 
10. Las remisiones al Almacén general, las efectuará 

precediendo la respectiva providencia do la ordenación dd 
Apostadero, con guias doplimd^s y valoradas, no reci-
oiéndose en aquel est ibledmiento los efectos que no 
vayan con estas condiciones. 

11. Tanto ios objetos (pie del reconocimiento periei il 
resulten no ser de recibo, como ios sobrantes de cual
quier entrega, deberá estraerlos el contratista en el acto, 
sin que de ningún modo puedan quedar depositados en 
« I Araenal. . 

Licitación. VVIU4 

12. La contrata se adjudicará por licitación pública 
y solemne, que tendrá efecto ante la Junta Económica 
dd Apostadero en el dia y hora que previ.mente se 
señalen por medio de avisos en la Gaceta de Manila. 

13. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se hagan 
á la f>rma y concepto del modelo adjunto, sefnladu 
cen el núm. 2, y las que aparezcan sin tales requisi
tos seré 1 desechadas desde luego. 

Asimismo se desecharán las proposiciones en que se fijen 
mayoi valor á algunos de los géneros y efectos contenidos 
en la citada nota, núm. 1 . ° , que los que en ella se ha
llan espresados. 

14. Las cajas que se ofrezcan sobre los ti.oos de 
dieh* nota, serán de cinco en cinco por ciento, contrayén
dose á todos los géneros y efectos que la mis:na menciona. 

15. Reunida la corporación de que trata la condi
ción 12, los interesados (pie hayan de presentar los plie
gos de proposiciones, espondrán al Presidente durante 
el espacio de treinta minutos, contados desde la hora 
señalada para empezir d acto, las dudas que se les 
ofrezcan, pidiendo las esplicaciones que creyesen conve
nientes; en la inteligencia, de (pie trascurrido aquel tiempo, 
se dará principio á la entrega ue los pin gos, sin ad
mitir observación ni dar esplicacion alguna que inter
rumpa el acto. 

A este darán principio los licitadores entregando al 
Presidente los pliegos cerrados y documentos de depó
sito consigmdo en la condición 20, y cuy» operación 
se h irá en el espacio de treinta minutos, contados desde 
que espire el marcado anteriormente para las esplica
ciones. Dichos pliegos se numerarán por el órdun en 
que se reciban, y después de entregados no podrán re
tirar-e bajo ningún pretesto. 

iU. Espirados ios treinta minutos señalados para ii 
recepción de pligos, se procederá á la apertura de estos 
por el órden rigoroso con que fueron numerados, leyén
dose en alta voz: y se adjudicaifc el rem ite terminantemente, 
v en el acto, por ia Junta Económica del Apostadero 
iil mejor postor que hubiese cumplido todas las con
diciones prefijadas. Se entiende por mejor postor al que, 
sugetándoso á las condiciones de este pliego, proponga 
precios mas bajos. 

17. Terminado el acto se devolverán á los interesados 
|i«* pistificanles de garantid que les auriz-roii par. 
tomar parte en él, h escepeion dé los que pertenezcan 
á la persona ó porson is A cuyo favor resulte el remate, 
qne se retendrán hasta el otorgamiento de la escritura; 
pero la cantidad del depósito quedara á fivor de la 
Hacienda, si el rematante ó rematantes no se present iseu 
á cumplir su compromiso. 

18. Si del rema le resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, so piocederá en el acto á nueva iieítacioii verbal 
entre los interesados, cuyas proposiciones resulten idén-
ticis Esta lidtacion tendrá lugar por el tiempo de quince 
minutos, sin prorog», pasados los eualefl, terminará (| 
neto á disposición del Presidente, previniéndolo antes 
por tres veces. Las bajas á que dé lugar la liciUeion 
iiabicrta en ambos casos, seguirán ei órden que se 
pst.iblecc en la comlicion. 

19. Adjudicado definitivumenle el remate, ha de 
m'-uifestar ei interesado ó interesados si tienen uno ó 
mas sócios, porque en este caso, serán ertensivas á ellos 
las oblig.dones conlrai.las, cuyas faltas se ecsigirán 
por 11 vii de apremio y procedimiento administrativo; 
sQfeutl el articulo II de la Ley de contabilidad y ad-
mii isir..ci(>n del Esudo de 20 de Febrero de 1850, con 
entera snjeccion á lo dispuesto en la misma y la re
nuncia de todos ios fueros y privilegios particulares. 

Garmt ía a la Hacienda. 
20. E l deiecho j.ara presentarse como licitador. siem

pre que tenga aptituj legal, se adquiere consignundo en la 
Tesorería genenl de las Islas quinientos pesos en me-
IkÜtH) 6 en billetes de Banco Español Filipino de la bd I I . 
A los pliegos cerraJws de proposición se han dü acom-
p ñar. como queda dicho, los documentos que ucre-
dnen el depósito; j serán adidtídos á la licitación con 
liii condiciones espresadas, los espinóles residentes en 
las Isl-is ú fuera do d as y los e^ranjeros pn Igjijd 
s'^iiiei • . den [ireseiilándose por sien el primer ca-o, 
ó bie ; por medio de apoderado cu opetentcmenu- BU-

torizado en el segundo: entendiéndose, que en ambos 
casos, han de constituirse á l> responsabilidad que les 
infieran las leyes, siendo judiciables por elian en todos 
los asuntos de su contrato, tanto ellos mismos como 
sus bienes y haciendas, sí son estranjeros residentes 
en las Islas, siéndolo dd mismo modo sus apoderados 
en los propios términos, si los principales residiesen 
fuera, para lo cual se entiende igualmente que renun
cian á todo fuero y privilegio de escepeion por eetran-
\er\\, sujetándose solo y esclusivamente á la nc.cion de 
lo* tribundes que se m i r c m en este contrato. 

21. Para responder ci contratista al eesacto cum
plimiento de esta contrata, presentirá fian/a legd de 
dos mil pesos por ios grupos 1 , ° 2 ° y 4 . 0 , y rail 
por el 3.0 y 6. 0 , en metálico ó billetes del Banco 
Español Filipino de Isabel I I , con esclusion de todo 
otro valor, cuya suma depositará en la mencionada 
Tesorería general de las frías, y exhibiiá en la orde-
nncion del Apostadero la respectiva carta de pago. 

Disposiciones generales 

22. La vigilancia del cumplimiento de estn contrata, 
se comete ui Comándame general y ni ordenador de' 
Apostadero respectiva menta. 

23. Las vueltas de guia de los géneros y efectos 
que el Contratista haya entregado á la Marina, las 
remitirá con un resámen de ellas á la Ordenación del 
Apostadero; ia cual providenciará lo conveniente para 
qneenh Intervención del mismo sean liquidadas y se es
pida libramiento de su importe. 

24. Los pagos se efecluirán en oro grueso. 
25. En caso de filledmiento del contratista, lia de 

continuar el sumiristro por cuenta de sus herederos ó 
aibaceas testamentarios durante los cincuenta dias si
guientes, si antes no se pusiese el suministro á cargo dd 
contratista 6 de la Adminisfr icicm. Pero si á los dta 
dos herederos ó aibaceas testamentarios conviniese con' 
tinuar bajo las mism is con lic omv, siempre que el tér. 
mino de ellis no haya fenecido, podrán verificarlo es. 
poniéndolo ofidalmenta al Ordemdor del Apostadero, 
quien lo pondrá en conocimiento del Presidente de la 
.Tunta Económica del mismo. 

26. L i duración de esta contrata, será de dos años 
contados desde el dia en que el contralista firmo la 
escritura; en la inteligencia, que d compromiso para 
principiar á suministrar los efectos, «eiá á los diez meses 
de firmar la escritura, ó antes si le eonveniese efectuar 
la entrega en todo ó parte de ellos. 

27. Si se declarase la recision del contrato por no llenar 
el interesado las condiciones de él, se procederá i nuevo 
remate, según el articulo 5 .c del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, y en caso de que habiese 
diferencia de valores en perjuicio de lo Hacienda, en
tre el primero y el segundo remate, será aquel de 
cuenta del que remató en primer término, asi como ios 
daños y perjuicios que justificadamente se hubiesen 
ocasionado por la demora inferida, para cuya respon
sabilidad, servirá de garantía el depósito, sin perjuicio 
de las demás disposiciones que se dicten, de conformi
dad con el referido articulo 5 .0 ; en el concepto, de 
que para la apreciación de los daños originados, se for
mará espediente gubernativo, oyendo lis observaciones 
de los interesados; ei cual se pisará al Presidente de 
ia Junta Económica del Apostadero pira la resolución 
conveniente. 

28. Este contrato no podrá sujetarse á novación, esto 
es, al subarriendo ó transmisión de las obligaciones por 
parte del contratista á otro individuo ó sociedad, sean 
los que fueren, sin tpie proceda el conocimionto y au
torización de |d espresada Junta. 

29 Serán de cuenta del contratista los g ..stos de 
la escritura y de seis ¿ O p i a S de d L , que habrán de 
distribuirse á la Comandancia generd de Marina y Or
denación, Comandanci 1. Subinspecciou y Comandancia, 
Ingenieros, Intervención y Comisaria del Arsenal. 
Re'acion de los géneros >i efectos que deben ser contra

tados, en virtuil de ñeal orden de ¿fi de Octubre del año 
próesimo pasado y acuerdo de la Junta Económica del 
Apostadero de 31 ile Ene, o '1'timo. pura reponer el 
almacén general por e! término de dos años. 

C U A R T O C H U P O . 
44 nlmjas de marcar á ps. 'i8 una. 

t f i calderos de fierro de diferentes cabidas a ps. 4 uno. 
6í< id. de cobre de id. á ps. 4 uno. 

114 cacerolas de fierro surtidas á ps. i,."/ una. 
' 980 candados de id. con sus llaves surtidos á 0,78 uno. 

•¿4,-2!iü tornillos de i<l. de varia? dimensiones á 0.6-i el ciento, 
lio cerradurHS de picaporte surtidas á ps. 1,1-2 una. 

•-'00 id. de latón con llaves surtidas á ps. l,l:> una. 
3oo vis.igris de latón surtidas á 0,15 una. 

I.OOd tubos de latón de '-i pulgadas de diámetro, 7 pies y 8 pul
gadas de largo y 1,8 grueso á ps.T.-.M uno. 

500 tubos de latón (Te 7 pies largo. -2 11'-2 pulgadas de diámetro 
y í f t grueso á ps. 7fi4 uno. 

-.2,200 id. de acero de i' pies y '2 pulgadas largo y 'i pulgadas de 
diámetro a ps. C,l>0 uno. 

10 idem de fierro de .'i ó lo largo y 1 a 4 pulgadas de diámetro 
k pesos 4,58 uno. 

8tí(i id.de cobre de 13 a 15 pies largo y (p ú ti pulgadas de 
diámetro á ps. 7,"i4 uno. 

10 quintales de tubos de plomo de 7 pie» j tres pulgadas de 
diámetro á ps. 14 quintal. 

1348 cepillos de alambre de metal parí tubos á ps 1 uno. 
'2,:í4S rasquetas con mango á o.5o una 

550 rempujos para coser velas a o,|s uno. 
(XU palas pura carbón á ps. I una. 
I60 faroles de situación á ps. 10 uno. 
108 id. de latón con rebervero.- de patente á ps. .5 uuo. 
232 escandalles de ploiao de distintos peaoa DB. 8,J»0 quintal* 

3.034 libras de estaño i 0,40 libra. 
129 id. de soldadura fUcrto • ps. ip,5üid. 
417 id. de borráis á ps. I id. 
•.'oii id. de cánamo blanco á p«. G.V* quintal, 
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Relacitni de los géneros IJ i-fi-rjos -¡'ir \febet >'-/• conir i -
tados en virtud de Re-il orden de 25 dr Oí labre del 
mes prócsimo pasado y acuerdo de fn Jinda Econó 
mica del Apostadero de .j I de Enero & 'fimo para 
reponer en el almacén ifenera I por r ' término Jk 
dos años. 

S E S T O G R U P O . 
110 nnipolletas de media hora á O.óO una. 
80 id. do 80 scgiiiulos á 0,60 id. 
84 id de 15 id. A fl.>0 id. 

5,8-28 brocha* surtidas á 0,l(i una. 
584 hnluncs de papel de estraza á 0,15 balón. 
(¡•28 cepillos do cerda pnra limpieza ú 0,50 uno. 
flO bambú sueitas surtidas á pe. 2 una. 

•2')4 cueros mirados de la tierra a p8. -2,56 uno. 
14,076 cuadernillos de papel do Europa á pf. 4 resma de 90 cua

dernillos. 
164 cávanos de cal fina á 0,75 cavan. 

H embudos de cristal á ps. uno. 
I , l4« escobillones de uerda con nango ú p .̂ l uno. 

50 geriiio;:is de criatnl para inyecciones á 0,50 una. 
488 carruchos do madeis de distintas dimensiones á 0,50 uno. 

«5,400 ladrillos blancos finos á 0,04 id. 
14,604 libras (!•; ulgoil m pavilo á 0,40 libra. 
3$500 id. de id. en rnuM á 0,21 id, 

388 id. de id. en bola ú 0,02 id. 
•2,960 libras de soda á 0,50 id. 

328 id. de mercurio á ps. -2 id. 
1,760 id. de ^ll-imoniaco á ps. 1 id. 
4,780 id. de polvos de esmeril á 0,4ü id. 
1,816 id. de lápiz plomo á 0,50 id. 
i',88-2 id. .le cuero curtid > do Kuropa á 0.75 id. 

154 piedras de amolar de China á 0.50 uno. 
66 id. de vuelta de 15 á 40 pulgadas de di imctro a ps. 13 uno. 
48 id. de asentar tilo a 0,75 id. 

SÍÍ petates de emfiirmeri.i á 0.15 uno. 
99,380 pebetes á 034 ciento. 

626 pinceles á 0,16 uno. 
419 pliegos do papel esmeril á OjBÜ i.1. 
930 pintos llanos ordinarios á 0,70 docenn. 
2-24 id. hondos de I«za á 0,70 id. 
80 pizarras á 0,75 una. 

339 tazis do loza ordinaria ú 0,13 id. 
5I-2 vasos do cristal d 0.-20 uno. 
130 ventosas de id. á 0,50 id. 
48 galeas merinas á ps. I id. 
78 crisoles de lipiz plomo de difereatas cabidas á ps, 10 id. 

100 vidrios de -24 pulgadas en cuadro á ps. 1,75 id. 
150 id. de 30 id. en id. á ps. id 
200 id. de 25 id. en id. á ps. 1̂ 87 id. 

8 id de color verde de varias dimensiones á 0,50 uno. 
8 id. encarnado á 0,50 id. 

173 lápices superiores a 0,04 id. 
160 plumas do ave á 0,12 mazo de 25 plumas. 

6,140 cañas espinas á ps. 12 ciento. 
110 panes de tinta lanquin n 0,12 uno. 

40,000 bejucos enteros ordinarios á ps. 8 millar. 
100 pliegos de papel marca mayor á 0,61 id. 
20 libras de piedra alumbre á 0,30 id. 
88 id. de gis á 0,06 id. 

1 id. cienuro de potasa á ps. 3 id. 
51 id. de potasa prúsica u ps. 3 id. • 

2,850 id. de yeso de China á ps. 3 quintal. 
1300 id. de plato quebrado á 0,81 id. 
10 id. de piedra pómez á 0,12 id. 

1,600 id. de bonetes cscarmenadoa á <\03 id. 
13 id. de goma elástica á ps. 2,5(1,id. 

5Q0 ul. de vitriolo blanco á 0,71 id. 
60 id. de áccido nitrico á ps. 2 libra. 

1 id. de vitriolo azul á o,96 id. 
2 id. de agua destilada ú 0,25 id. 
2 id. do eapiritu de nitro dulce á 0,37 onza. 
2 id. de accido de cloroludrico á ps. 1 id. 
2 id. de subearhonnto de hierro á 0,50 id. 
2 id. de tintura de acero ú 0,25 id. 
9 id. de clorato de potasa á ps. 3 id. 
8 id. de nitrato de estronerana á ps. 2 id. 
5 id. de antimonio a 0,75 uno. 

30 id. de salitre purificado a 0,50 id, 
20 id. de azufre en flor á 0,05 id. 

3 id. de copal de levante a ps. 2 id. 
2 id. de arniidon á 0,15 id. 
5 id. de goma laca á ps. 1 id. 
5 id. de goma arábica á 0,06 1)4 id. 

150 id. de espíritu de vino i 0,50 id. 
) 4,000 plumas de 2 l|2 lineas á 0,60 ciento. 
14,000 id. de pollo á ps. 1,25 millar. 

188 varas de papel marquilla á 0,08 3|4 vara. 
56 cueras cainachiles á ps. 2,56 uno. 

iíSO id. do (-amias á ps. 3,50 id. 
9 id. cordobanes ú ps. 2,75 id. 

13 id. de tafiletes á ps. 1,25 id. 
2 id. de samuza á 0,50 id.. 

200 id. do tripa de vaca á 0,25 id. 
7 pipas de carbón vejetal a 0,62 pipa. 

48 tubos de cristal para bombas á 0,25 uno. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe vecino de . . . enterado de las con
diciones puljlicadas en la Gaceta núoieros . . . para 
el guniinislro á la Marina de varios géneros y efectos, 
se compromete á suministrar los que espresa la rela
ción grupo . . . con la baja de . . . pesos por ciento 
de los tipos coiisignad"S en dicho grupo. 

Fecha. 
F irma del propononte.—Es copia, 

Avila . 0 

El día 5 de ID-M-O p rócs imo á las doce del dia, 
y ante la Junta Económica del Apostadero, que se 
r eun i r á en la casa Comandancia general de esta ca
pital, se subas ta rá la contrata de maderas necesa
rias para construir un dique flotante, según el pliego 
de condiciones y modificaciones á ól que á cont i 
nuación se inserta. 

Manila 13 de Dieiembre de I86'2. -Nicolás Áv i la . 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pu
blica subasta la contrata de las maderas que se ne
cesitan para la construcción del dique flotante. 

4.* 
n a r á , 

Obligaciones de contratista. 

Será la de entregar en el plazo que se desig
las maderas que espresa la unida re lac ión, 

para la construicioii del dique l lo taüte , con sus 
«limonsiones respectivas, en el concepto (ie que de
berán ser (odas de superior calidad y perfectamente 
rectas, en tendiéndose que las diuiensioiics lijadas son 
¡as uiiMiias que debe rán tener después de labi adas 
a esquina viva, siendo obligación del conlial is la en
tregarlas perfectamente escuadradas. 

2. El t é rmino de esta contrata, será de año 
y medio que se con t a r á dusde 1 . ° del prócs imo 
venidero, y al finalizar dicho t é r m i n o , debeaá haber 
hecho la entrega completa de todas las maderas 
mencionadas. 

S.* El ó rden de la entrega debe rá ser por ter
ceras partes, esto es, que cada seis meses se ha rá 
un ajuste de la madera recibida, y esta debe rá ser 
la tercera parte del número de piezas de cada una 
de las partidas que comprende la relación ya citada; 
y de no verificarlo a^i, será multado con el 50 p § 
del valor de las piezas que de cada una de las 
partidas se hubiesen dejado de entregar en aquellos 
seis meses, sin que por protesto alguno pueda ha
cerse compensac ión de las piezas correspondientes 
á una de las partidas y las que comprenda otra 
ú otras; siendo a d e m á s obligación del contratista 
entregar en los seis meses siguientes, además de la 
tercera parle que le corresponde, las que hubiese 
dejado de entregar en el semestre anterior. Por el 
contrario podrá compensar una cualquiera de las 
partidas con otras de las mayores dimensiones, en
tendiéndose por esto, aquellas que arrojen mayor 
n ú m e r o de codos cúbicos . 

4. ' Para el recibo de las maderas, el contratista 
debe rá colocarlas en el sitio que designe el Co
mandante de Ingenieros, ya sea en el Arsenal de 
Cavile, ó en Cañacao , á donde no lleguen tai aguas 
en las mareas altas, y de modo que el cambio de 
posición de las piezas y demás operaciones del re
conocimiento, puedan efectuarse con facilidad. 

5. a Colocadas las maderas como queda dicho, 
se p rocederá lo mas pronto posible á su recono
cimiento; pero en n ingún caso deberá empezar este 
mientras las superficies de las piezas no estén secas. 

6. " E l contratista se obliga á no impedir bajo 
protesto ni motivo alguno, que el Ingeniero p r á c -
l i ue el reconocimiento con la escrupulosidad que 
juzgue necesaria para asegurarse del estado de la 
madera; pero si aquel reclamase contra alguna de 
las ope: aciones que al efecto hubieren de hacerse, 
y rebajaren mucho el valor de la pieza en el caso 
de ser rechazada, se suspenderá el reconocimiento 
de la misma y se cons iderará como de esclusion. 

7. O to rga rá el contratista una fianza para res
ponder del cumplimiento de este servicio por valor 
de ¡fi; 4000 en metál ico ó billetes del Banco Es
pañol F i l ip ino . 

Cualidades de las maderas su reconocinüento ¡j eatreya 

El reconocimiento, recibo y ciasiíicacion de 
la« maderas, se verificarán por los Ingenieros de la 
Armada comisionados al efecto, a c o m p a ñ a d o s de 
los maestros y operarios necesarios, en presencia 
de los oficiales del Cuerpo Admimslralivo que deban 
concurrir . Se avisará oporlunamenle al contratista, 
ó su representante, del dia y hora en que debe em
pezar el reconocimiento, por si desea presenciarlo. 

9. a Si bien debe tratarse al reconocer las made
ras de averiguar su naturaleza intima y de poner 
al descubierto todos los defectos que puedan con
tener, debe asimismo cuidarse de no deteriorarlas 
considerablemente, ó inutilzarlas para el empleo que 
se las pueda dar. Con este objeto, y sobre lodo, 
cuando parezca probable que la pieza será recha
zada, ó cnando haya de conservarse en el agua 
si se recibe, debe rá evitarse en todo lo posible que 
las cajeras que se abran para limpiarla de los daños 
que pueda presentar, profundicen mucho en la parte 
sana, sino lo suficiente para apreciar su estension. 
De aquí la preferencia que debe darse á la bar
rena, siempre que por su medio pueda conseguirse 
esto. No obstante, si las maderas se hubiesen de 
conservar el aire l ibre ó bajo tinglados, debe rán 
limpiarse perfectamente de todos los daños qne con 
el tiempo pudieran tomar mayor desarrollo; y en 
el caso de que este ocasione una gran reducción 
en la pieza, el Ingeniero encargado del reconoci
miento decidi rá lo que de e hacerse. 

10. Con arreglo á lo qne se acaba de esponer, 
el reconocimiento de las maderas, se veri ca rá como 
sigue: 

Primero. A fin de poder apreciar el color:, el 
grano y el volúmen real de la pieza, se a p a r a r á n con 
la azuela en algunos puntos de su longitud, las caras 
longitudinales, las aristas y las fallas que presenten 
basta limpiarlas de todo el sámago que puedan tener 
y descubrir las maderas buenas. 

Segundo. Con el mismo objeto, y para descubrir 
el corazón y los defectos, cuya existencia puede i n 
dicar, se a se r r a r án las piezas á una y media pulgada 

ile los to, es, ó menos si se creyese suficiente, cuando 
estén bien hechos, apa rándo la s después ligeramente 
pata quitar el aserrin. 

Tercero. Con la azuela se p o n d r á n á descubierto 
todos los nudos y todas las manchas que se ob
serven en las caras longitudinales de las piezas. Se 
sonda rán con barrenas de diferentes d i áme t ros todos 
los nudos podridos, que se l impiarán con la gubia 
ó formón. Cuando el d a ñ o penetre en el interior, 
podrá averiguarse su extencion é intensidad, por 
medio de una barrena de pequeño d i á m e t r o . Este 
instrumento bas ta rá muchas veces para reconocer 
los defectos que las piezas presenten en sus caras; 
y cuando sus indicaciones no parezcan suficientes, 
servirán por lo menos para d i r ig i r las cajeras y 
cortes que deban hacerse con la gubia y el acha. 

Los nudos postizos se vaciarán y consideran • orno 
si fueran podridos. 

Por un procedimiento semejante se r e c o n o c e r á n 
los nudos con cáscara tragada, los entrecasco-, las 
rosaduras, las grietas ó rajaduras y las manchas 
de color oscuro en que se descubran puntos ó pe
queños filamentos blanquecinos, vicio de gran en
tidad conocido, bajo el nombre de hongo, y en ge
neral todas aquellas que presenten la madera en una 
masa friable y pulverulenta, llamadas tabaco ó po
drición seca ect., que se reconocerán y l impiarán 
perfectamente. 

Cuarto. Las acebolladuras, atronaduras, pala de 
gallina y en general todos los vicios que presentan 
las cabezas de las piezas, se r econoce rán en primer 
lugar con la barrena, y si las indicaciones de esta 
no bastasen, se a se r ra rán con arreglo á ellas por 
donde se juzgue conveniente. 

Quinto. Cuando las piezas no tengan los topes 
bien hechos ó presenten sendas ó desgajaduras cau
sadas por el derribo, ó cuando haya «n el pié 
una parte de las raises ó en la cabeza la un ión 
de alguna de las ramas principales, y en general 
siempre que los topes no permitan reconocer fá
cilmente los vicios que puedan ecsistir en ellos 
debe rán hacerse dos taladros en cruz, á diez ó doce, 
pulgadas de los estremos, ó á la distancia qne se 
crea conveniente, según el estado de las piezas. 

Sesto. Además se debe rán aserrar estas cuando 
la barrena acuse algún d a ñ o , y aun cuando la 
madera esté perfectamente sana, el Ingeniero podrá 
y deberá disponer siempre, que lo estime conveniente, 
que se corten los estremos de las piezas, cuyos topes 
no estén bien hechos. 

1 1 . No se admi t i r á la madera que presente en 
una estension considerable, ó con gran intensidad, 
algunos de los vicios conocidos en los Ai seña les , 
bajo los nombres de acebolladuras, atronaduras, 
pata de gallina, nudos podridos y esponjosos., hongos 
tabaco ó pudricion seca, y en general cualquiera 
de los que inutilicen las piezas para el empleo que 
se las pudiera dar, por su figura y dimensiones, 
la hicieran peligrosa, ú obligaran á destinarla á 
obras de muy poca importancia. 

Dichos vicios ocas ionarán en todo caso una re
ducción en las dimensiones de las piezas, ó una 
rebaja de la especie en que pudieran colocarse por 
sus dimensiones, aun después de reducidas. 

Las rozaduras, los entrecascos y otros defectos de 
menor importancia, no d a r á n lugar, en general, mas 
que á reducciones mas ó menos considerables. 

Las picaduras ó bromas del monte, en el centro 
de las piezas, que penetren un décimo de su espesor, 
serán causa de una relabra que se h a r á por cuenta 
del contratista, ó de esclusion, á juicio del Ingeniero, 
encargado del reconocimiento. 

12. A d e m á s de los vicios antes indicados, se rá 
motivo de esclusion para la lab loner ía destinada á 
guarda-aguas, el presentar, el corazón en el centro ó 
en parte de una de las caras. 

13. El vicio llamado d ble-alburu, bas ta rá por si 
solo para rechazar la pieza que le presente, y lo 
será igualmente aquellas cuya madera sea muy borne. 

14. Toda pieza desechada, se m a r c a r á inmedata-
mente después de reconacida con la letra M. en 
una de sus caras planas, de modo que no se puda 
confundir con las ya recibidas, debiendo el con
tratista sacar del Arsenal las que se rechacen «n 
el t é rmino que se fija mas adelante. 

15. El recibo y clasificación de la madera, se 
ha rá con sujeccion á la libreta ó tarifa aprobada 
por Real ó rden de 16 de Marzo de 1859; debiendo 
tener presente las observaciones en ellas conteni
das, y que a d e m á s de la figura y dimensiones para 
admitir una pieza en una marca dada, es pre
ciso que r e ú n a las condiciones para poder ser em
pleada como tal , ó no presenten defectos que lo 
impidan. A l asignar la especie, debe observarse que 
se ha de poder dar á la pieza ol empleo corres
pondiente á su marca con las dimensiones marca-
cadas en la libreta para la especie en que Bí . 9 -
loque ó reciba. 
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* 16. Las reducciones en las dimensiones de las 
piezas, se l iarán de modo que compensen el per
juicio que según la clase á q e correspondan, podria 
resultar en su empleo de los vicios, mala configu
ración y defectos de escuadr ía ó de cualquiera 
otra clase que presenten 

En las piezas de minia no se admi t i rá cantidad 
alguna de sámago . 

En todas las demás espresadas en la re lación, no 
se h a r á reducc ión alguna por las fallas y. sámago 
que tengan en sus cantos, siempre que no excedan 
en cada ángulo del décimo del ancho en el sitio que 
se considere, y que las caras estén sanas y sin defec
tos. El sámago y las fallas se m e d i r á n en la cara 
y no diagonalmente. Tampoco ocasionarán reducción 
los pequeños registros practicados en el reconocimito, 
mientras no excedan de la vigésima parte del espeso 
en cada cara. 

Si las fallas, sámago y registros exceden los limites 
fijados, se ha rán las reducciones correspondientes. 
En las piezas de quilla y demás mencionadas antes, 
se admit i rán con iguales condiciones, fallas y sámago , 
siempre que á rigorosa esquina viva tenga las dimen
siones que para cada especie marca la referida libreta. 

Las tablas y tablones se m e d i r á n á esquina viva 
y no se liara abono alguno por el s ámago que 
puedan contener. 

17. E l Comandante de Ingenieros decidirá todas 
las cuestiones qne á causa de las reducciones ó 
rebaja de especie pudieran suscitarse entre los I n 
genieros encargados del reconocimiento y el con
tratista, y si este no se conformase, se cons iderará 
como rechazada y se m a r c a r á como tal la pieza 
de que se trate. 

48. Las dimensiones se con ta rán en codos y 
medios codos de burdos para los largos que se to
m a r á n según el eje de las piezas, y en pulgadas 
y medias pulgadas, pura las escuadrías en el medio 
del largo, ó tomando el término medio entre las 
de los estremos, á juicio del Ingeniero, debiéndose 
•jomar en las piezas de mucha vuelta, dicho té rmino 
medio, siempre que sea menor que la escuadría 
en el medio del largo. 

Lus fracciones monoivs (le medio codo y media 
pulgada se contarán respectivamente por un codo 
y una pulgada, y las menores se desprec iarán . 

En los tablones y tablas se l o m a r á n los espesores 
ó gi uesos en pulgadas, y cuarto de pulgadas, des
preciando las fracciones menores de línea y media, 
y contando por un cuarto de pulgada las que 
excedan. 

19. Inmediatamente después de clasificada cada 
pieza g r a b a r á n en una de sus caras longitudiim-
les el número de orden que le corresponda, 
las cifras del año en que se reciba, las dimensiones 
con que lo sea, su marca y la especie en que se 
ha j a colocado. 

20. En el l ibro ó cuaderno de asiento que deba 
llevarse por el ramo de Ingenieros en el recono
cimiento, se ano ta rán además , en una columna de 
observaciones las causas que hayan hecho reducir 
las dimensiones, de las piezas ó rebajarlas de la es
pecie en que por ellas pudieran colocarse. 

"11. Las piezas de madera que del recunociiniuulo 
resultaren inúti les , y de que trata la condición 13, 
deberá estraerlas el contratista en el improrogable 
té rmino de 45 dias, contados desde aquel en que 
fueren desechadas. 

Rey las pura la iteituciun. 
22. La contrata se adjudicará por licitación p ú 

blica y solemne, que se verificará ante la Junta 
económica del Ápostaden-, en el dia y hora que 
se designe oportunamente por avisos. 

23. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
cont rayéndose las proposiciones que se hicieren á la 
forma y concepto de la adjunta relación; en la 
inteligencia, de que las que no se hagan con entera 
sujeccion á la espresada relación, serán desechadas. 
También se escluiráu las propo. iciones en que se 
fijen á las maderas, mayores valores que los que 
señala como admisibles la misma relación, pues lian 
de concretarse á los mismos tipos ó á las rebajas 
que han de tener lugar por unidades y cént imos . 

24. No se admi t i rá como licitador á persona 
alguna que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
que préviamente haya hecho en la Tesorer ía general 
de estas Islas el depósito de mil pesos fuertes, acre
di tándolo con el competente documento que en
t regará al Presidente de la respectiva Jaula, eu 
la inteligencia, de que se devolverá dicho docu
mento á aquellos liciladores cuyas proposiciones no 
hubiesen sido estimadas, re teniéndose el que corres
ponda al licitador, á cuyo favor se declare la ad
judicación provisional del remate, hasta que se es-
tienda la escritura y presente la fianza, cuya di l i -
geuria, lia le tener efecto dentro de los diez dias i 
siguientes á la fecha en que se le notifique la aproj 
bacion definitiva del contrato. 

25. En el sitio y hora señalada para el r e 
mate, se dará principio al acto por la lectura del 
pliego de condiciones, y los licitadores en t rega rán 
al Presidente el suyo respectivo cerrado y r u b r i 
cado: se n u m e r a r á n en el orden que se eciban, 
fijándose al efecto el término de media hora, sin 
que por ningún concepto puedan retirarse los pliegos 
después de entregados. 

26. Los interesados, antes qne se proceda á la 
apertura de los pliegos, podrán esponer las dudas 
que se les ofrezcan, ó solicitar las esplicaciones 
que creyesen convenientes, para lo que se conce
de rá otro plazo de media hora; en el concepto de 
que, empezado el acto, no se admit i rán observa
ciones ni se dará esplicaciou alguna que lo i n 
terrumpa. 

27. Espirada la media hora señalada en la con
dición anterior, se procederá á la apertura de os 
pliegos por el ó rden de numerac ión , se leerán en 
alta voz, y tomando nota el Escribano que aclúe, se 
repetir i la publicación para inteligencia de los con
currentes, adjudicándose el remate al que proponga 
precios mas bnjos. 

28. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á nueva licitación verbal 
entre los interesados, cuyas proposiciones sean idén
ticas: estará abierto por el t é rmino de quince mi -
nulos sin ninguna próroga, pasado los cuales, ter
minará «! acto, disponiéndolo asi el Presidente des
pués de tres avisos anticipados. 

29. Las bajas á que dé lugar la licitación de 
que habla la condición anterior, seguirán el ó rden 
establecido en la 22. 

30. Cuando el rematante no cumpliere las con
diciones que debe llenar para el olorgameinto de 
la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en 
el t é rmino que se señala en la condición 23, 
sufrirá las consecuencias prevenidas eu el art. 5. c 
del Real decre o de 27 de Febrero de 1852. 

31. Si se declarase la resicion del contrato por 
las causas y t rámites marcados en los artículos 4. c 
y 5 . ° del Ueal decreto citado, y en el caso de 
que enlre el primer remate, y el suyundo que ha de lie 
yarse a efecto desde luego, hubiese deferencia en per
juicio de la Hacienda, será esta de cucnia del primer 
r e m á t a m e , asi como los daños y perjuicios que justi- ' 
ficadamente se hubiesen causado al servicio por la de 
mora inferida, para cuya responsabilidad servirá la 
garan t ía del depósi to sin perjuicio de las demás dis
posiciones que inmediatamente se dicten de con
formidad con el enunciado art ículo 5 . 0 Para la 
apreciación de los perjuicios indicados, se formará 
sin demora espediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones de los interesados. 

32. Este contrato no podrá en caso alguno 
someterse á juicio arbitral , según lo dispuesto en 
el ar t ículo 12 del precitado Real decreto. Las 
cuestiones que puedan suscitarse sobre el cumpli
miento, inteligencia, rescisión ó efectos, se resol
verán por la vía conlencioso-administrativa, después 
de depurados los t rámi tes gubernativos. 

33. Adjudicado definitivamente el remate, ha 
de manifestar el interesado si tiene uno ó mas 
socios, para que en este caso, sean eslensivas á 
ellos las obligaciones cont ra ídas , cuyas faltas se 
corregirán por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, según el art ículo 11 de la Lev de 
contabilidad del Estado de 20 de Febrero de 1850, 
con entera sujeccion á lo dispuesto en la misma 
Ley para la renuncia de lodos los fueros y p r i 
vilegios particulares. 

34. Los gastos que originen las actuaciones del 
espediente de subasta hasta, su completa termina
ción, serán de cuenta del postor, á cuyo favor quede 
la cont ra ía , con inclusión de la escritura, copias 
testimoniadas y ejemplares impresos que se necesiten. 

35. La vigilancia inmediata para el cumplimiento 
de las condiciones de esta contrata, se somete al 
Comandante de Ingenieros del Arsenal y Comisario 
Interventor del mismo punto respectivamente. 

36. El contratisla ó sus comisionados remi t i rán 
la madera al punto que se le designe, con guias 
triplicadas, en las que se esprese el n ú m e r o de 
piezas de cada clase, sus dimensiones y valores 
según contrata. En dos de ellas recogerá la vuelta 
de guia ó lecibo, según lo que resulte del reco-
uocimienlo practicado, dir igiéndolas al Ordenador 
del Apostadero, para que se proceda á verificar el 
oportuno libramiento contra la i esorer ía de Ha
cienda pública, el cual t end rá lugar tan pronto 
como el contralista haya heclio una entrega en 
los té rminos que exije la condición 3. 

El pago se verificará puntualmente por la es
presada Tesorer ía general, tan pronto como por 
'os respectivos documentos v avisos ronsle ejecu
tada la entrega <le la madera, en la forma que 
designa la condición 3.' 

Dispositiones generales. 

37. Si falleciese el coniralista, ha de correr y 
e n t e n d é r s e l a con t inuac ión de la con t ra í a de cuenta 
de sus herederos ó albaceas testamentarios. 

Dispusiciones especiales. 

38. No podrá el conlralista subarrendar en este 
servicio sin conocimiento y espresa aprobac ión de 
la Junta economía del Apostadero. 

Cavile 25 de Setiembre de \ - Jacinto Helando. 
N U M . 1 . ° 

Modificnciones al pliego dé condi.cioitc.i, acordadas por la 
Junta Económica e» 15 de Octubre y 1. 0 de D i -
ciemhre de 1862. 

El contrato pr inc ip iará á regir en I .» de Julio 
próximo venidero. 

Las maderas serán i n l r ducidas en Cañacao . 
Introduciendo el contralista las maderas antes 

del t é rmino prefijado en cada plazo, se le podrá 
l iquidar á fin de mes. 

Manila 13 de Diciiembrede 1862.—iV/co/ás Avila. 

NUM. 2 . -

Rclacion de las maderas que fa/lat, para la construcción 
del dique flotante, con presencia de las adquiridas á 
JD. Antonio Pascual Casal, suponiéndose á todas ellas 
de recibo. 

DIMENSIONES UK UNA. 

Números Lurgo Ancho Grueso 
de piezas codos. pulgadas pulgadas 

3fA 
26 
14 

!»:'. 
8Í 
7 
a 

6A 
m 
28 
19á 
25 i 
25 

6 
I5.J 
16 
18 
18 
25 
1H 
8 

22A 
I6A 

,14 

25 
•>r, 
27 
48 
50 
50 
46 
60 

150 
60 
25 

108 
24 
50 

100 
50 
20 
75 
75 
78 
6 
75 

100 
50 
50 

50 24', 

50 
12 
12 
35 
96 

400 
86 

4 
690 

1440 
740 
680 
150 
940 
270 

Mi 
250 
180 
üóü 

86 

25 
25i 
25A 
17A 
19" 
25 
24 
25 
18 
18 
151 
15] 
IH" 
15.1 
I5j 
I I 
15 
15 
7 

24.1 

17 
17 
27 
18 
13 
17 
13 i 
13! 
9 

18 
18 
m 
15A 
18 
6 

20 
18 
8̂ 

I 3 i 
10 
23 
10 
13 
17 
13 

20 

17 
17 
i u 
16i 
164 
9¿ 

I 5 i 
19 
12 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
15.'. 

17 
17 
17 
12 

• Dongon ó pasag. 

9 
6 
8 

17 
17 
9 

KU 
I I 
7 

18 
131 
13 
6 
7 
8 

10 
13 
6 

13 

9 

15 
134 
M 
L3l 
9 
7 
6 

19 
7 
4 
5 
4 
3 | 
4 

• á i 
4 
4 
61 
34 
9 

^•Bjfiti nan 6 bañaba. 

Mangacliapuy 6 B ili-

Yacul ó inolave. 
I 
I 
' Bitilinan ó guijo de 
[ superior calidad. 

i cfo.-.j., .w r 

Yncal Ó moluve. 

> Dongon 6 Betis. 
( Batilinan 
\ supsrk 

Batiiman ó guijo de 
srior calidad. 

1 

j Guijo ile superior ca-
)• lidad ó atnuguis de 
j Mariveles. 

J 
Bctis. 

Bjtitinan ó bamba. 

M"tii^icliapuy ó man-
' gisinoro. 

^T.injjuile ú am iguis <l 
¿ Mariveles 

NOTA. El valor que se fija como admisible á 
las maderas comprendidas en la anterior relación, 
es el de dos pesos cincuenta cén t imos , cada codo 
cúbico. Belando. 

OTRA.—Las casillas en donde aparecen dos clase^ 
de maderas, como sean igualmente úti les para la apl i
cación que se les ha de dar, d e b e r á n recibirse, sea 
cual fuere la proporción en que se entreguen para 
el completo del número que se fija de cada par
tida; teniendo solo por objeto facilitar á los con
tratistas el medio de reunir el lolal de las ma
deras que comprende esta relación, sin que resulte 
perjuieio á la obra de que se trata, n i á los inte
reses de la Hacienda. 

Arsenal de ('avile 6 de Diciembre de 1862.— 
Joaquin Toffores 

MODELO DE PROPOSICIONES. 

D. N . . . . vecino de . . por propia repre-
sentaciun (ó á nombre de D. N. . . vecino 
de. . ] para lo que está autorizado compe-



lenlemcnle) hace presente: que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones formado con fecha de 
para surtir al Arsenal de las maderas necesarias 
para la const rucción del dique ¡"otante, todas de la 
clase y condiciones que el refer do pliego, espresa, 
se obliga á cumplir este servicio con estricta su
jeccion á dichas condiciones del referido pliego y 
demás que con el mismo tenga relación y á los 
precios que como tipos admisibles se establecen en 
ja nota n ú m . 2 que acompa ña á dicho pliego con 
la rebaja de 5, 10, ?0 o mas cén t imos de peso 
fuerte en el precio seña lado al codo cúbico en 
la espresada nota. 

Fecha y firma del proponente.—Es copia, Avila. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
UK UAÍ ISLAS F 1 U P I N A - . 

Los chinos que á continmicion se espresan, empndro-
n.iilns en esta provincia eil la clase de Iranseuntes, han so-
Hcundb pasaportes par í re^re'ar á su paitt: !o que se anuncio 
ni público para SM conocimienlo y fines convenientes. 

Ong-Ganco 16902 
Gn-Chaco 18IG5 
Chv-Picoo | t M 9 
Gny-Coco 193)69 
Ty-Puanco 17313 
Vv-Sico 13729 
Chau-Tongjieni 18371 
Gan-Chipco 159J7 

Manila 20 de Diciembre de H8Qí.=fíatn a. 3 

K cliinf» Co Joco, mim. 19033, empadronado en e>ta 
provincia, ha pedido pasaporie par.i rcgicsar á su país: 
lo que se anuncia al |úblii o en cumplimiento del art. 20 
del b ti do de 20 de Diriembre de 18i9. 

Manila 20 de Diciembre de 1068. ~ Ranra. 3 

CORREGIMIENTO DE L A M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Do/i J o s é M a r í a AH.v y Bonache, Cptnendador de 
la Real y d i s l i f t ^ ula órden de Garlos I I T , Go
bernador CftVU de la provincia de Manila , Cor
regidor de estfl ('apifal y Vice-Pre*iderit'- del 
Esctno. A y u n ta miento. 

Ivstnudo determinado en Reales ó r d e n e s v igen
tes, que eu l^s esplanadas de las forfificiicioues eu 
plazas de guerra quede el i iprovecl iamionto de 
los pastos que produzcan, parn las atenciones 
que co'ivengAii al servicio mi l i t a r de la misma, 
se dispone. 

! . c Queda prohioida la entradu de carabaos, 
caballos y d e m á s auimales en las esplanadas v 
glasis de la for t i f icación de la plaza de M a n i l a . 

2 . 0 Los d u e ñ o s de los animales que fueren 
aproendidos en cualquiera punto de los espresados. 
pMigarári por la n r imc ia vez una mul ta de cinco 
pesos, doble por la segunda y t r ip le cu la ter
cera y succesivas. 

3. 0 Cuando el d u e ñ o del animal apieendido 
no compareciere á reclamarlo cu el U'-rmino de 
veinte y cuat ro horas, se v e n d e r á ¿bu p r é v i o 
hkHiClo en la Oaeétü dentro del tercero dia 
subsiguiente, i n v i r t i é u d o s e el p roduc to pr imera
mente eu el pago do la u i u l t a y quedando el 
residuo én d e p ó s i t o en este Corregimiento . 

4. 0 S¡ á los tres meses de vendida la res 
y anunciada la existencia del d e p ó s i t o de su 
producto en venta p )P t res veces en la Gaceta 
vjtciál, no compareciera n inguna persona á re
clamar y jus t i f i ca r su propiedad, se remi t i rá dicha 
suma íi la Jun ta del Hosp ic io para su aplica
ción á los objetos benéficos de su ins t i tu to . 

Mau i l a 19 de Dic i embre de 1862.—Jos/-' J I . A l i r . 

SECRETARIA DEL ESCM0. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N . Y S. L . G. DE M .VMIA. 

De órden del Sr. Corregidor, Vice-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento, se saca á pública subasta, para 
su remate en el mejor postor, la obra de repara
ción de la casa, calle de to T o m á s n ú m . 3, con 
sujeccion en un todo á los pliegos de condiciones 
jacullalivas y adminitlralivas que se insertan á con-
gpuaqion. El acto del remate t end rá lugar ante el 
•ixemo, Ayuntamiento en la Sala de las Casas Con-
Jstoriales el dia 8 del próes imo Enero á las diez 

su m a ñ a n a 
Manila 13 de Diciembre de 1862.- Man ;el Mañano . 

^ItlECClON DE OBRAS D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO. 
l'lieijo de condiciones para la subasta de la repa
ración de la casa núm. 3 de la calle dé Sto. Tomás. 1 

¿ V Las obras que lian de hacerse en esta casa, 
ParcádaS en el presupuesto, son las siguientes: cerrar 

con una pared de ladri l lo la parte que queda abierta 
en su unión , con la nueva construcción del colegio 
de Sto. T o m á s , arreglando su tejado, con uua sola 
pendiente, que vierta las aguas á una canal de plomo 
ó zinc; unida á un tubo del mismo material que 
las conduzca hasta el suelo. Tomar las goteras que 
haya en todos los tejados. Recorrer, reemplazando 
lo que falte, ó esté podrido, los suelos, quízames , 
balconage, puertas, ventanas y tabiques del piso alto, 
así corno la azotea, casil'as, y cocinas; arreglar y 
tomar las juntas de la solería del zaguán , palio, 
cuadras; l impiarla y recorrer las targeas; recorrerlos 
pesebres y bailas, y por úl t imo, b l ánqnca r l a y pintarla 
interior y esleriormente. 

2.» Las condiciones especiales de cada material, 
son las siguientes: Para la m a m p o s l e r í a , las tejas, 
ladrillos y baldosas, confeccionadas con agua dulce, 
bien cocidas, derechas y sin caliches; el mortero or 
d iñar lo con cal de piedra, bien apagada y cernida 
y la arena de agua dulce en proporc ión de uno de 
cal por dos de arena, y para tomar las juntas de 
las solerías, azotea y targeas, a u m e n t á n d o l o con polvo 
de ladrillo en la p roporc ión que se fije. Las ma
deras, s e r án de molave, las espueslas á la intem
perie, y de dongon, yacal, b a n a b á , i p i l , ó camayuan 
macho, las demás ; unas y otras, sin grietas de con
s ideración, ó fallas, parles pasmadas, ó comidas de in 
sectos y sin albura. 

S." El contralista avisará por escrito al director 
de la obra, el dia en que tenga acopiados mate
riales, para que este disponga sean reconocidos y 
dar principio á las obras. Tanto del resultado de 
este reconocimiento, como de los demás , t e n d r á el 
conlralista obligación de retirar de la obra en t é r 
mino de tres dias los materiales clasificados inad
misibles por el director de la obra. En el caso de 
no conformarse el contratista con esta clasificación, 
dir igirá su rec lamación , dentro de los tres dias men
cionados, al Sr. Corregidor, quien d i spondrá un 
nuevo reconocimiento hecho á su presencia (ó de 
la persona en quien delegue) por un facultativo que 
nombre, y otro nombrado por el contratista. El 
director de la obra asistirá t a m b i é n á este recono
cimiento, del que se levan ta rá la correspondiente 
acta; en vilud de la cual, fallará definitivamente el 
Excmo Ayuntamiento, sin que haya derecho á nuevas 
reclamaciones. 

4 . " Si ile esta decisión resultare que lodos ó parle 
los materiales deben desecharse, el contralista 

a b o n a r á todos los gastos originados por el reco
nocimiento. 

5. a En el caso de no-querer el contralista nom
brar por su parte facultativo, ó no se presentare 
á la hora marcada, se presc indi rá de él y ve r i 
ficará el reconocimiento. 

G . ' Se rá obl igación del contratista facilitar de 
su cuenta, los operarios, herramientas y demás que 
para reconocimientos y todas las operaci nes de la 
obra sean necesarios. 

T í ' L a Dirección é Inspección de las obras cor
responde al lugeniero arquitecto del Excmo. Ayun
tamiento, cuyas disposiciones, en cuanto á ellas con
cierne, t e n d r á obl igación de cumplimentar el con
tratista. 

8. a El director de la obra t e n d r á derecho á co
locar en ella un maestro de su confianza que v i 
gile el exacto cumplimiento de sus disposiciones, á 
quien a b o n a r á el contratisla un peso diar io . 

9. Las obras empeza rán á los 15 dias ue no
tificada la aprobac ión de la subasta y se t e rmi 
n a r á n en 40 dias útiles de trabajo, llevando al efecto 
el contratista un cuaderno, visado por el director 
de la obra, en que se a n o t a r á n los dias, en que 
por grandes lluvias ú otros accidentes, no sea po
sible el trabajo. 

10. En caso de incumpliento de la anterior con
dición, el Exmo. Ayuntamiento podrá castigar con 
mullas al contratista, y aun, según las circunstancias, 
hacer las obras por adminis t rac ión , á cuenta y riesgo 
del conlral is ta. 

1 1 . El tipo máx imo para la subasta, se rá la can
tidad de , 950 qúe importa su presupuesto. 

12 . La cantidad lola l será abonada al contra-
l is ia , después de terminada y recibidas las obras 
por una comisión del Excmo. Ayunlamienlo é Inge
niero arquitecto del mismo, que l ib ra rán la opor
tuna acta. Esto no obstante, si antes pidiese á cuenta 
alguna cantidad el contralista, te se rá abonada, me
diante certificación del director de las obras, que 
esprese el importe según remate de las que tenga 
ejecutadas, cuyas dos terceras partes, y por una sola 
vez, le serán abonadas.—Manila 20 de Mayo de 
1862. - Pedro López Esquerr . Es copia, Manuel 
Manzano. Es copia, Minuel Mar zimo. 

AYLÍNTAMIENTO DE LA M. N . v S. L C. DE MANILA. 
Plteijo de condiciones para la subasta de la obra 
de reparad n de la c s i núm. X de ta c lie de 

Sty. Tomás, perteneciente l á l * propios del E x -
celetitísimo Ayantnmiento. 

1. * La espresada subasta se ce lebrará ante el 
Excmo Ayuntamiento el dia que designen los anun
cios y se adjudicará el remate al mejor postor. 

2. " El tipo para la subasta en progres ión des
cendente, será el marcado en la condición 11 del 
pliego facultativo. 

3. * La subasta se liará por pliegos cerrados ar
reglándose las proposiciones al modelo que se i n 
serta á con t inuac ión . 

4. ' Para ser admitido á licitación debe rá acom
pañarse á la proposic ión, y por separado de ella, 
documento de depósito en el Banco Español de 
Isabel I I ó en la Mayordomía de propios de la can
tidad de cuarenta y siete pesos y cincuenta cént imos . 

5. a Según vayan recibiéndose los pliegos y cal i 
ficándose la fianza de licitación, el Presidente dará 
n ú m e r o ordinal á las admisibles, haciendo rubricar 
el sobrescrito al interesado. 

G.1 Una vez recibidos los pliegos, no podrán re
tirarse bajo preleslo alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

7. a En la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones, se da rá principio á la apertura y escru
tinio de las proposiciones por el ó rden de su nume
rac ión , leyéndolas el Presidente en alta voz y to
mando de cada uno de ellas, nota el actuario. 

8. ' Si hubiese tipo reservado, se publ icará t am
bién acto continuo, y tanto en este caso como en 
el de ser conocido dicho tipo, el remate se adju-
cará al mejor postor, haciendo en alta voz la com
petente declaración ¿el Presidente, á reserva sin em
bargo de la aprobac ión de la autoridad encargada de 
la ejecución de los acuerdos de la Junta Directiva 

9. a Si resultasen empaladas, dos ó mas propo
siciones de las que se aproximen mas al tipo, se sor
tea rán estas en el acto por el mé todo sencillo que 
determine el Presidente, adjudicando él mismo el 
remate al favorecido por la suerte en los t é rminos 
prescritos en el precedente articulo. 

10. No se admi t i rán reclinaciones ni observacio
nes de n ingún género relativas al todo ó á alguna 
parle del acto de la subasta, sino para ante la Junta 
Directiva, después de celebrado el remate con las 
apelaciones que la ley concede. 

4 1 . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor del 
Kxcmo. Ayuntamiento, y con esplicacion oportuna, el 
documen;o del depósi to, para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, 
y eu su vir tud se escriture el contrato á satisfacción 
de la misma Excma. Corporac ión . 

12 . Los documentos de depósi to , se rán devueltos 
sin demora á los interesados. 

13. El contratista se. afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento en la cantidad á que ascienda 
el diez por ciento del importe en que se le adjudique 
la contrata. 

1 4 A los ocho dias de notificado el contra -
lista la aprobac ión de la fianza que proponga, de
berá entregar las escrituras de obligación otorga
das, mediante cuya entrega 1 • será devuelto el do
cumento de depósi to. . 

15 . Se admi t i rá como fianza, metál ico en d e p ó 
sito en la Tesorer ía general de Hacienda púbica ó 
en el Banco Español de Isabel I I , fincas de mam
poslería, libres de todo g ravámen , que se hallen en 
buen estado, la cual se justificará con certifico deí 
Arquitecto del Excmo. Ayuntamiento, previo reco
nocimiento. 

46. Si á pesar de las precedentes condiciones 
fallará el contratista al exacto cumplimiento de lo 
estipulado, p rocederá la Adminis t rac ión á ejecutar 
el servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo 
uso de la lianza en ga r an t í a y ai embargo de bie
nes suficientes, con lo demás prevenido en la ins 
truccion de 25 de Agosto de 1858, exigiéndole ade
m á s los d a ñ o s y perjuicios que por su morosidad 
se hubiesen originano. 

17. Los gastos que se originen en el otorgamiento» 
de la escritura, las copias y testimonios que sean 
necesarios, se rán de cuenta del remalanle. 

MODELO. 

D. N . N . . . . iveititM »de:!fiL .itaui oStñm 4 o » a r 
á su cargo la obra de repa rac ión de la casa nú
mero 3 en la calle de Slo. T o m á s del Excmo. Ayun
tamiento, por la cantidad de y . . . y con sujeccion 
á los pliegos de condiciones facultativas y adminis
trativas publicadas en el n ú m e r o de la Gcet i ofici /, 
y propone la fianza de D. M. M . - Manila 28 de Mayo 
de 1 8 6 2 . — M miel M rz.nu. 

Dirección de Adtninistr cion Loe d . — A d i c i o n o 
que se hacen al anterior pliego de las administra
tivas, en vista de lo acordado por la Junta Diré- -
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tiva de Admiii ist iacion Local, en sesión de 25 (ie 
Setiembre últ imo y Superior Decreto de cúmplase 
de once del siguiente. 

La condición 9.a del pliego de las administrati
vas, se en tenderá como sigue: 

9.a Si resultasen empatadas dos ó mas proposi
ciones de las que sean mas beneficígsas, se ab i i r á 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales, se ha rá 
la adjudicación al mejor postor. Es el caso de no 
querer los postores pujar verbalmente sus posturas, 
se ha rá la adjudicación al autor del pliego que tenga 
el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

18. Con arreglo al ar t ículo 8.° de la instrucción 
aprobada por S. M . en Real ó rden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas fy 
cuantas por este ó rden tiendan á turbar la legí
tima adquisición de una contrata con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado.— 
Manila 13 de Octubre de 1 8 6 2 . - O r í í > / y Rég. 
Es copia, M miel M rzi no. 2 

Administración depositaría de Hacienda pública 
DE L \ PHOVINC1A DE MANILA. 

Jtesultandu vacante el estanco número 50, situado 
en Sadnran, del pueblo de Tundo, por renuncia que 
iiace de él su propietario: las perdonas que deseen ser
virlo, dirigirán su» solicitudes documentadas, á esta Ad
ministración, la cual propondrán á l i Superioridad, á la 
que mejores iintecedenles reuoa y ofrezca verificar las 
vacadas ai contado. 

Manila . Binondo) 10 de Diciembre de 1862. -Llanos. 2 

St't-ietuiía tle la Intendencia «cneral 
D E K J K R C I T O Y H A C I E N D A D E LUZON Y A D Y A C E N T E S . 

Los indisid«o» que se espresa^i á conliiiuac'on, ó sus 
apoderados ó representantes en esta capital, se servirán 
presentarse en el negociado de partes de M i olicina, para 
eiiterai le-; de las lesolucinnes recaídas en asuntos que res-
peetiv. mente les(0 ciernen. 

D. Jo tiniauo Zamora. 
Sres. J. M. Tuason y Compañía. 

De órden d ' I Sr. Intendenle, se publica en la Gacela 
de esla capital para los ofeetos que se maniliestoi!. 

Manila 19 de Diciembre de 1802.—A. de Abeíla. 3 

S<'< reía ría del Keal Acuerdo 
DE LA AUDIENCIA Y CHANCILLERIA DE FILIPINAS, 

11 liándose vacante la plaza de escribiente del Juzgado 
de l.eiie, 11 Real Acuerdo h i resue to en el celebrado 
en I I del acto d , ge publique por tres dias consecutivos 
en Iri Gaééttt de. esta capital, para que los que quieran 
optar á ella presenten sus mstaucia- al Superior Tribunal 
por COndotfd de esta Setrelaría, acompañando los docu-
m e i tos que i.ciedilen sus uierecimientos en el término 
de 15 di. s eoiitados desdi' la última publicación de este 
anuncio. 

Mmiia 19 de Diciembre de 1802.- - .» . //idolijo 3 

tin: dos en el pueblo de (iua^ua, prosiocia de la fampanga, 
se hace saber para que 'o* que quieran encargarse de su 
ejecución, comparezcan en esta Comandancii general, sita 
en la pla/a de Binondo, ó en la Subalterna del segundo 
distrito en el referido pueblo de Guagua, á las doce del 
dia 20 de Knero próximo, que se celebrará el concierto 
y le será adjudicado al que hiciere proposición's mas fa
vorables á la Hacienda.—/OÍC de Cora. 3 

•Imita inspeetora de! convento, hospital 
D E SAN JUAN D E DIOS. 

Comisión estertor. 
Habii do sido nombrado por la £ \cma. é tilma. Junta 

de visita del convento, hospital de S. |Juan de Dios, Sin
dico del mismo D . Leopoldo Segundo Pacheco; esla co
misión en acuerdo de 16 del actual, h i dispuesto se 
anuncie al públho dicho nombramiento, con el fin de 
que los deudores y acreedores del referido hospital se 
entiendan en adeL.otc esclusivamonte con dicho sindico, 
pues de no efectuarse así, será nulo cuanto se baga a 
otra persona. 

Lo que se anuncia al público por disposición del tilmo. 
Sr. Presidente de la comisión eslerior de la Junta ins
pectora de dicho hospital, k ti;i de que no aleguen ig
norancia. 

Manila 17 de Diciembre de 1862 —-El Secretario. .1 «ye/ 
Lopes. 3 

Eu eumpliiuiento de lo resuello por el Real Acuerdo, 
en I I del actual, se publica de nuevo en t i es núinerog 
eoi seculivos eo la Gacela of.cial, la plaza vacanle de in-
¡erprete de la Com.ud ncia M. y P. del distrito de Bonloc, 
comprensión de la provincia de llocos Sur, para que los 
qne quieran optar i ella, presenleii sus solicitudes docu
mentadas ante esta ^upeiidad en el l é rm^o de 15 días, 
á contar desde la última publicacien. 

Manila 20 de Diciembre de 1862.—.v. Hidalgo. 3 

Administración general de Rentas Estancadas 
D E L U Z O N . 

Los pilólos de cscos, Benito Corpus y Tomas Garcia, se 
presentaran en este Oi i t ro en el término de 3 . ° dia, para 
ner enterados de una providencia que les concierne. 

Manila 18 de Dieiembre de 1862. H o c . 3 

Auioiizado este Centro por decreto de la Intendencia 
general de 9 de los corrientes para contratar en con
cierto público la impresión litográíica de mil sellos de k 2o 
céntimos, y dos mü de é 12 céntimos cualro octavos, 
par. (d franqueo interior da las Islas, b. jo el tipo en 
progresión: descendente de dis pesos el millar, se auuncis 
al público para que los que gusten hacer proposicio
nes se presenten en esta oficina el lunes 22 del actual, 
donde tendrá lugar dicho acto desde las once á doce de 
su mañana; ballúudose de manifiesto el pliego de condi
ciones en la mes; de parles de la citada dependencia.— 
/ . «oca . 3 

franteta geoeral tlel caerpo de Carahiueros 

Autoriz.da para contratar con sujeccion al pliego de 
condiciones y presupuesto importante de ciento setenta 
y siete pe-os setenta y doeO céntimos, la construcción 
d» una nuesa garita para los individuos del cuerpo dea-

Ailministracioii trenerai de Correos 
DB FILIPINAS. 

Por la corbeta de S. M . , N'irvaez, que saldrá el 
miércoles 24 del corriente con destino á I tong-kong, 
remit i rá esta Administración la correspondencia para 
Europa, via de Suez, como asimismo la de Cochin-
china. En su consecuencia la reja del tranqueo y 
el buzón de esta oficina se bai larán abiertos basta 
las CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES, y hasta la 
misma bora, se admit i rán LAS CARTAS CEUTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 19 de Diciembre ile 1869. El Administra

dor geneial, Sebastian de Hazañas. 3 

Secretaria de la Jimia de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. [h tendénta general, se avisa 
al público que el dia 10 de Enero prócsimo á las 
doce de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta, que 
se reuni rá en los Estra los de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta ta conratata de conduc
ciones de efectos estanca ¡os á las Administraciones 
limítrofes, con sujeccion al pliego de condiciones que 
se inserta á cont inuación. LÜS que gusten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en pligos 
cerrados en papel del sello 3. , marcán lose la can
tidad en letra y en guaris no sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 0 de Diciembre de 180-2. Francisco Rogent. 

Plieijo le t 'ndic ones qne [orina esla Adm'ii-.tlrucio" yeae-
niI.de acuerdo con c|l Inlerv neion, pura conlralar 
en subasta pública, ante la Junta de fíealrs Almonedas 
de esla capital, e1 servicio dr conducciones de efectos 
eitañcaAiíi « IRM Áduiinislracioues limhrofes, reduc'ado 
con arreglo á la inslrm c on aprobada por >'. M. en 
tteal órden de •¿•i de Áyoslo de 

Obliyaciones de la tíacienaa. 

i.* La Hacienda contrata por el t émi ino de tres 
años el servicio de conducciones de efectos estan
cados á las Administraciones l imitroíes. 

V . * Los tipos para abrir postura en órd< n descen
dentes serán los siguientes: 

Para las conducciones que se m a r c a r á n en los 
artículos 11 y 30 de este pliego, el de uno, dos oc
tavos cént imos por cada ganta de licor, y seis dos 
octavos cént imos por cada arroba de tabaco, cigar
rillos y pólvora con la baja del dos por ciento. 

Para las conducciones que se m a r c a r á n en la con
dición "27 del mismo, el de veintiuno, siete octavos 
cént imos por cada arroba de tabaco, cigarrillos y 
pólvora, y el de tres un octavo cént imos por cada 
ganta de vino, con la baja del veinte por ciento. 

Para las á que se refiere el art. 28, el de nueve 
y tres octavos cént imos por cada anoba de tabaco, 
cigarrillos y pólvora que se entregue en el primer 
punto espresado en el mismo, y el de seis y dos 
octavos cént imos en el segundo y relativamente por 
cada ganta de licor, uno siete octavos cént imos y 
uno dos octavos, con la baja del veinte por ciento. 

Para las á que se refiere el art. 29, el de uno 
dos octavos cént imos uor cada ganta de licor, y seis 
dos octavos cént imos por cada arroba de tabaco, 
cigarrillos y pólvora, con la baja del veinte por ciento. 

3. -' Se en t ende rán devengados los fletes en el mo
mento que el efecfo llegue al punto de su destino. 

4. • En la carga y descarga de los cascos y car
retas del contratista, la Hacienda se ofrece facilitar 
los faginantes de sus dependencias subalternas, que 

tenga disponibles, á fin de evitar demoras, pero 
siempre que las exijencias del servicio no lo impidan. 

5. " La Hacienda facilitará al contratista, si |a 
pidiere la custodia de carabineros, tanto por |a 
Adminis tración general como por las Subalternas. 

6. ' L a Adminis tración general impe t ra rá del 
Excmo. Sr. Gobernador Superintendente, interesando 
para ello á la Intendencia general, la órden opor
tuna para que todos los Alcaldes mayores del litoral 
que comprende esta contrata faciliten al contratista 
por los gobernadorcillos del t ránsi to , pagándolos J 
precio de arancel, cuantos auxilios reclame para el 
cumplimiento de su compromiso. 

7. ' A fin de cada mes se a b o n a r á al contralista 
por la Tesorer ía general de Hacienda pública, en 
plata ú oro menudo, el imp irte de los Heles de las 
conducciones que en el anterior hubiere verificado, 
entregando al electo en la Adminis t rac ión general 
de Estancadas todos los duplicados de las guias de 
los efectos que hubiere conducido para su liquidación. 

S.J Si por convenir á los intereses de la renta, 
ó por otras circunstancias especiales no se descar
garen los efect s en el punto á que van destinados, 
y por consiguiente fuese preciso conducirlos á otro, 
se en t ende rá que desde aquel momento devengan 
nuevos fletes, y tan luego como lleguen á su nuevo 
destino, el empleado encargado los recibirá entre
gando al conductor el duplicado de la guia espe
dida por los almacenes generales del ramo inter
venida en forma. 

9. ' Cuando la anterior condic ión llegue á tener 
efecto, el Administrador en cuya dependencia no 
puedan ser recibidos los electos que constituyan 
la remesa, en t rega rá al contratista ó á su repre
sentante, sin escusa ni protesto alguno, comunicación 
que ponga de manifiesto á esta general, las causas 
que lo motiven, sin cuyo requisito no le podrán 
ser de abono á este los fletes á que tengan derecho. 

10. Esta subasta t endrá lugar el dia y hora que 
designe la Intendencia general en esta capital, su
je tándose en un todo á las prescripciones de. la 
instrucción le servicios públicos aprobada por S. M. 
en Real órden de 25 de Agosto de 1858. 

Obliyaciones d< l cnnlratisi'a. 
1 1 . Será obligación del contratista conducii- lodos 

los efectos estancados que la renta tenga que re
mesar ó estraer de los pimíos siguientes: 

Desde los depósitos generales. 
. A la Adminis tración de Bulacan. 

A la de \h Pampanga. 
A la de Pasig y sus fielatos. 
A la de la Laguna. 
A la de Cavile. 
A los fielatos de la .Viininistracion de Manila. 
A la Adminislraciun de la Laguna, los que hayan 

de remitirse á la de Tayabas. 
Al pueblo de Bay los pertenecientes á los liielalos 

de S. Pablo y Tanauan, dependientes de la Admi
nistración de Batangas. 

Des le la Adminis tración de Manila á sus fielatos. 
Del depósito de Estancadas del puerto de Cavile 

á los generales de la capital. 
Del depósito de Estancados en Malabon á los 

generales de la capital y á las Administraciones de 
Bulacan, Pampanga y fielatos de la de Manila. 

Desde la Adii i iuisl i acion Colectora de la Laguiia^ 
A la Administración de Pasig, y sus fielatos. 
Al fielato de Dilao de la Adminis tración de Manila. 
A los depósitos generales de esta capital. 
De los depósitos de pólvora de Artillería en Nac-

lajan, S. Juan y S. Francisco del Monte, al de 
estancadas en Sta. Lucia. 

Desde la Colectora de la Pampanga á los depósito» 
generales del ramo. 

12. Emplea rá para estas conducciones cascos de 
1.a y 2.* en cantidad suficiente y en perfecto estado 
de servicio en su equipo, aparejo, y armamenld" y 
tendrá dispuestas con iguales condiciones tres lor
chas para las conducciones á Cavile, Pampanga y 
Balaan, por ofrecer mas seguridades mar í t imas . 

13. Sino tuviera á disposición de a renta todos 
los cascos y lorchas indicadas por el servicio y 6' 
cumplimiento de la contrata, exija ó no, presentara 
uno y otro á las veinticuatro horas de recibir & 
aviso del almacenero, se adqui r i rán por aquel desde 
luego por cuenta y riesgo del contratista, siendo 
a d e m á s responsable de los quebrantos que haya sU' 
frido la renta por su morosidad. . J i 

14. Será obligación del contratista recibir de' 
que lo sea de vasigería, si la hubiese, ó dol encargado 
del taller de la misma, la que necesite armada paf3 
las conducciones de licores, siendo de su cuenW» 
el remojo de aquella, así como el devolverla al e=' 
lablccimiento en el mismo estado en que la r e 9 z l 
quedando responsable, en otro caso, de los doterioro 
ó inutilidad que hubiere sufrido. , 

15. Todos los efectos, art ículos ' ó enseres q 
se entreguen al contratista, asi como los que de 



¿I se reciban, t end rá siempre lugar á su entera sa
tisfacción ó de la persona que designe para que 
le represente con la competente autor ización. 

I f i . Como consecuencia del articulo anterior, se rá 
responsable el contratista de las faltas que se ob 
serven al recibo de los efectos en las dependencias 
á que vau destinados, satisfaciendo en el acto su 
Importe á precio de estanco. 

17. Serán ú n i c a m e n t e de abono al c o n t r a ü s t a 
en las msrmas de licores las autorizadas en el Su
perior decreto de 21 de Noviembre del a ñ o de 1850, 
del que se a c o m p a ñ a copia, así como en la for taleza 
el de medio grado desde la colectora de la L i g u n a 
á la Adminis t rac ión de Pasig y sus fielatos; fielato 
do Dilao de la Adminis t rac ión de Manila y Alma
cenes generales, y desde la colectora de la Panpanga 
á los generales diclios, desde las mismas á los puntos 
designados en la condición 1 1 , un cuarto de grado, 
ti.-cepluándose la Adminis t rac ión de Manila. 

18. Por cada cuarto de grado que a d e m á s del 
abonable resulte en baja, satisfará el contralista 
dos cén t imos de peso por cada ganta; y si fuese 
tan escasa la fortaleza, que el licor no pudiera 
darse al espendio, previa una breve sumaria, se 
d e r r a m a r á todo á prespncia del contratista ó su 
represi-ntante, y lo a b o n a r á á precio de estanco, 
si bien con derecbo á los fletes y mermas estipuladas. 

19. El a r eóme t ro con que reciba y entregue el 
vino, el contralista, se rá de Carticr, perfectamente 
comfrontado en los Almacenes generales del ramo 
por los empleados de los mismos en presencia del 
citado contratista, á quien se facil i tarán para su 
resguardo de diez á doce a r eóme t ro s ó mas si lo 
necesitase, pagando por cada uno de ellos un peso 
fuerte. 

20. Sin embargo de lo manifestado en la con
dición anterior, t endrá el contratista derecbo para 
exijir de quien corresponda una botella perfecta
mente lacrada del líquido que baya de conducir, la 
cual se esfaraetá del conjunto del cargamento y 
servirá para de i imir ante la justicia local, en caso de 
duda, la cuestión en la fortaleza del l icor. 

2 1 . Será asimismo obligación del contratista 
el de tener para los tiempos de aguas, por si fuese 
necesario bacer alguna conducción en vista de a re-
miantcs circunstancias de falta de surtido, cacos 
en el rio de Betis y S. Miguel, carretas cubiertas 
para el trasporte de efectos desde los depósi tos ge
nerales á dichos puntos, y por idtimo trapales para 
el resguardo del agua, así en las carretas como 
en cada una de las embarcaciones de su división, 
pues de ocurrir averías en parte ó en el todo del car
gamento por imprevisión, descuido ó abandono, deberá 
satisfacer en el acto, en la dependencia donde se 
noten, el valor del efecto averiado á precio de estanco. 

22. Las pérdidas que se originen por casos fortui
tos ó inevitables, serán sometidos á la junta facul
tativa de la armada, y en el caso de que no deban 
ser de cuenta del contratista, tampoco le serán de 
abono los fletes de la conducc ión , con arreglo al-
arliculo 787 del código de comercio v decreto con-
formatorio de 24 de Noviembre de Í 8 5 4 . 

23. El contratistn conducirá gratis á las depen
dencias que se citan en este pliego, la^ bulas, papel 
sollado, de mullas, reintegros, sollos de franqueo, 
alniauaques, útiles para el servicio de la vasijería 
de dichas dependencias, vasijería mayor y menor 
armada para las conducciones de licores que el ser
vicio de aquellas reclame, asi como en la forma 
en que lo reciba, la que las Admisuistraciones y fie
latos le entreguen para esta capital.. 

24. También conduc i rá gratis lodos los cajones 
vacíos que en buen estado y de úlil aprovechamiento le 
entreguen las Administraciones y fielatos que se es
presan en este pliego y existan en aquellas de
pendencias, cuyos cajones en t r ega rá al que lo sea 
de embases de las fábricas, en el muelle de Anloaguo, 
y en presencia de uno de los empleados de los 
almacenes generales. 

25. \í\ contralisla á fin de cada mes remi t i rá 
á esta general, con oficios, todos los recibos del de 
embases de la fábrica, que para su resguardo h u 
biese exijido, en el bien estendido, que de no cubrir 
el servicio á que se contrae la inmediata anterior 
Condición, cada mes por lo menos, la Adminis
tración general con t r a t a rá su conducción por cuenta 
y riesgo del contralisla. 

26. En la carga y descarga de los cascos y carre
tas del contralisla, será de su obligación hacer que 
concurran á la faena lodos los tripulantes ó de
pendientes que tenga. 

27. T a m b i é n se rá obl igación del contralisla con
ducir efectos á la Adminis t ración de Nueva-Ecija, 
sj se le oí donase por convenir á los intereses de las 
« e n l a s , rec ib iéndolos de los depósi tos generales de 
•a capital; Malabou ó Adminis t rac ión de la Pam-
Panga, sujetándose á lo que se deja dicho respecto 

los efocios y enseres que no devengan flete. 
28. En la forma que queda espresa la en el 

' articulo anterior, conduc i rá t ambién efectos desde 
la Adminis t rac ión de la Pampanga á los fielatos de 
San Fernando y Arayal. 

29. Así mismo y en la forma dicha en las con
diciones 27 y 28 de este pliego, c o n d u c i r á t ambién 
efectos á la Adminis t rac ión de Balaan, procedentes 
de los depósitos generales de la capital y A d m i -
mislracion de la Pampanga. 

30. Será obligación del conlralista facilitar á la 
renta, tan luego se le pidan, los cascos nesesarios 
para traer ó conducir efectos estancados, ó cualquier 
buque que se encuentre en el rio de Slo. Domingo 
ó Babia de Manila, cuando así convonicre. 

3 1 . El contralisla no podrá demorar la salida 
de sus cascos por no completárse le la carga, bajo 
la inteligencia que responderá de los perjuicios que 
por ello sufra la Hacienda, si bien la Adminis t rac ión 
general pondrá el mayor cuidado de que no se le 
infiera perjuicio alguno sobre el particular, en cuanto 
lo permilan las existencias de efectos y las exigencias 
del consumo y localidad do los depósi los . 

32. Si antes de su voncimienlo, y por circuuslaucias 
; especiales, no pudiera renovar la Adminis t ración ge

neral esla contrata que empeza rá á regir después 
de comunicada al contra isla la ap robac ión de la 
fianza que preste para garantir su compromiso, se 
en t ende rá proroga la aquella, y queda rá obligado á 
conitnuar con ella, doce meses mas en la nueva 
forma y condi' ioncs que la actual. 

33. Sin un motivo forzoso, que se ha rá constar 
como correspondo, los caseqs conductores de efectos 
no podrán arribar á n ingún punto de los de su 
t ráns i to por deber ir via recta, en la inteligencia, 
de que si por esa causa sufriese el cargamento cual
quier aver ía , lo p a g a r á el conltatista á precio de 

1 estanco, con lo (lemas que proceda. 
34. El contralista deberá conduc r por completo 

los efectos que se espresen respectivamente en cada 
libramiento con las guias que le en t regará el a l 
macenero. 

35. Si el contratista residiese en provincia, se 
obl l igará atener en esla capital un apoderado legal, 
instruido y espenso, con quien se entienda esla A d 
minis t ración general en lodo lo couceruiento á su 
contrata. 

36. Si aconteciere que el contratista falleciese 
antes de la te rminación de su compromiso, sus 

1 herederos, ó quien los represente, e s t a rán obligados 
i á continuar el servicio hasta su conc lus ión , bajo 

las condiciones y responsabilidad estipulada. Si el 
fallecimiento del conlralista o«ui ¡ iese sin testar, la 
Hacienda con t inua rá el servicio por Adminis t rac ión 
bajo la responsabilidad de la fianza prestada y de 
los bienes que dejare hasta que los herederos que 
resultaren lo prosigan. 

37. Si por incuuipliraienlo de lo pactado se de
clarase rescindida esta contrata, y se sacase á nueva 
licilacion con perjuicio de la Hacienda, será respon
sable el contratista de la difeceucia que resultare 
entre la anlcrior y nueva adjudicación, con lodos 
lo- dem s gastos que se originen con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 5.° del Ueal decreto de 27 
de Febrero de 1852. Sino üe presentaren pi oposi
ciones admisibles en la nueva licitación, se ha rá el 
servicio por Adminis t rac ión á cuenta y riesgo del 
causante. 

38. Las multas y demás ludemnizaciones á que 
diere lugar el conlralista, se ha rán efectivas des le 
luego gubernativamente por este centro en el papel 
establecido, y si no cumpliera se verificará de los 
fieles que le corresponda percibir, ó de su fianza 
en caso necesario. 

39. El rematante, con arreglo á la Heal orden de 
20 de Febrero ú l t imo, n ü m . 199, y art. 2 . 0 del 
reglamento de fianzas, aprobado por S. M. en ta 
de 31 de Enero de 1859, p resen ta rá de once mi l 
pesos equivalentes al diez por ciento de la total i m 
portancia que ha tenido este sei vicio en ios tres úl
timos años , á contar desde 1 . c de Junio de 1859, 
á fin de Julio ú l t imo, const i tuyéndolos al efecto en 
depósito én la Tesorer ía general de Hacienda, ó 
Banco Español Fi l ipino de Isabel H , ó bien en fincas, 
libres de todo gravamen, por el doble valor, en cuy© 
úl t imo cas , se sujelai á ú las formalidades que es
tablece el art. 4. 0 del citado reglamento. 

40. Los gastos de remate, escritura y demás (pie 
devengue este espediente, se rán de su cuenta. 

4 1 . P o d r á rescindirse este contrato en la forma y 
condiciones que determina la iteal orden de 18 de 
Octubre de 1858. 

Pr- i tnciones j enerales. 
42. Para poder entrar en licilacion se requiere, 

como c i rcun í lanc ia de rigor, haber consliluido al 
efecto en depósito en la Tesorer ía general ó en el 
Banco citado, la cantidad do mil ohocientos veintiocho 
pesos, equivalente al cinco por ciento de la impor-
táne ta anua! del servicio a l respecto de lo? tipo? 
consignado?. 

43. Los licitadores p r e s e n t a r á n al Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones, estendidas en, 
papel del sello tercero y firmadas en pliegos cerrados 
bajo la fórmula precisa que se designa en el mo
delo consignado en el final de este pliego; i nd i cán 
dose además en los sobres la correspondiente asig
nación personal y teniendo muy presente que sus 
ofertas, d e b e r á n espresarlas tanto en guarismo, como 
en letra clara é inteligible. 

44. A l pliego cerrado debe rá a c o m p a ñ a r s e el do 
cumenlo que acredite el depósito de que habla la 
condición 42. 

45. La calidad de chino, mestizo ó estranjoro 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar. 

46. No se admi t i r á proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á no ser por los tipos en p rogres ión descendente. 
Manila 18 de Agosto de 1862. - E l Administrador 
general, Teodoro Roca. —El Interventor general P. S., 
Iipiacii Calis. - Es copia, Royent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S . 
Sr . Presidente de la Junta de Peales Almonedas. 
D. . . . habiendo hecho en la Tesor ía general de 

Hacienda públ ica ó en el Banco Español Fi l ipino de 
Isabel I I , el depósi to de mi l ochocientos veintiocho 
uesos, sogun se acredita por el adjunlo documento, y 
enterado del anuncio publicado en la Gaceta de esta 
capital n ú m . . . así como de las condiciones que se 
exijan para la contrata de conducciones á las A d 
ministraciones l imítrofes, se obliga á verificar este 
servicio, sujetándose estrictamente al respectivo pliego 
de aquella, al respecto de los fieles siguientes: 

Por las conducciones espresadas en los ar t ículos 
11 y 30 el de . . . . por arroba de tabaco, cigarrillos y 
pólvora, y el de . . . . por cada ganta de vino con la 
baja del".". . . por ciento. 

Para las á que se refiere la condic ión 27 el de . . 
por arroba de tabaco, cigarillos y pólvora, y el de . . . 
por cada ganta de vino con la baja del . . . por cieulo. 

Para las conducciones á que se contrae el articulo 
28 el de por cada arroba de tabaco, 
cigarrillos y pólvora que se entregue en el primer 
punto espresado en el mismo, y el de . . . . . . 
en el segundo y relativamente por cada gañía de 
licor con la baja del por ciento. 

Para las espresadas en el art. 29 el de 
por cada ganta de licor y el de por cada 
arroba de tabaco, cigarrillos y pólvora con la baja 
del por ciento. 

(Fecha y firma del interesado) 
Es copia, Roijent. 

B E C T I F I C A C I O N . 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Inten
dencia general en decreto de 27 del mes próesimo 
pasado, los ar t ículos 1 0 y 32 del presente pliego de 
condiciones, debe rán entenderse redactados en los 
té rminos siguientes: 

Art iculo. 1 . ° La Hacienda con t ra í a por el t é r 
mino de un a ñ o el servicio de conducciones de efectos 
estancados á las Administraciones l imítrofes. 

A r l . 32. Si antes de su vencimiento, y por cir-
cunslanscias especiales, no pudiera renovarse esta 
contrata, que empezará á regir después de comu
nicada al contratista, la aprobac ión de la fianza que 
preste en ga ran t í a de su compromiso, se en tenderá 
prorogada y queda rá obligado á continuarla seis 
meses mas en la misma forma y condiciones que 
rijan para la actual. 

Art . 39. El remalanlc, con arreglo á la Heal 
ó rden de 20 de Febrero ú l t imo , n ú m . 199 y ar t i 
culo 2. 0 del reglamento de fianzas, aprobado por 
S. M . en la de 31 de Enero de 1859, p resen ta rá 
la garanlia de tres mi l seiscientos sesenta y seis 
pesos y sesenta y seis cén t imos , equivalente al diez 
por ciento de la imporlancia que cu un año ha te
nido este servicio, cons t i tuyéndolos al efecto en de
pósito en la Tesorer ía gene.ial de Hacienda públida 
ó Banco Español Filipino de Isauel I I , ó bien en 
fincas, libres de lodo g ravámen , por el doble valor, 
en cuyo úl l imo caso, so sujetará á las formalidades 
que establece el a r l . í , ® del citado reglamento. 
Manila 29 de Noviembre de 1862. T. ñoca. ^ Es 
copia, Rogent. 

Por decreto del Sr. Ii>lei;doiile gciural, se *visa J»I pú
blico que el dia 10 de Knoro próximo, á las doce de su 
mañaiiH, a; te. la esj.resada Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intenden' i > goner d . se sacará á Biibasta el 
servicio de conducción k los almacenes generales de la 
Renta, del tabaco que ie cospcho é" las cnlerciones de 
Cagavnn y la Isabela en los años de 18113 y 186i, 
bajo el tipo en proiregion desee dente de êsci ta y DO v̂e 
céntimos de | eso por lle^e de cada quintal y cincuenta 
céntimos CW cada fardo de colección, á cuyos precios 
hay presentida preposición, v con sujeceion al pliego do 
condicione», que desde esta fech:-. está do manifieslo en 
la Esciibaiiia de H •cienda. sita en la calle de S. Jacinto 

; núm. 53. y f I cua! fué publrado en la (¡aceta de rsta ÍH-
¡ pilal mírii. 2"»7 Correspondiente al dia A\ do Noviembro 



ti 
%llimn. l.os sujetoi) qu« quieran piesenlar sus propoticiono.. 
lo verifí ará i el di\ y hor.i arriba soñaiailoR, i'̂ ti-ndajas 
en papel del sello lorcero, con írre^lo .il modelo ruserlu 
al final del pliego, espreíkmiose la cantidad en letra y en 
guariínu), sin cu\os réi|ni$itoá no gdCiin admisibles. 

Manila 19 de Diciembre de 1862. = F . I l t i ja i t . 3 

SíM-retaría de l;i fOltlfl «le Almoiietliis 
l>E LA ADMINISTHACION LOCAÍ,. 

Por disposición del Sft Director do la Adjuinistincion 
Local, ril sa ará á púMica subtsla. para S'i re^nato en el 
mejor [.oslor. el arriendo del arbitrio de la maUnza y l im
pieza de reses de la piovin ia de Boho1, bijo el tipo en 
progresión afcendente de dos mil ciento üici y siete pesn> 
anuales, y por un trienio con íujeccion al pliego de condi
ciones qne so ii gerla á continuación. Kl acto del rem te 
léndrS lugar aniel.) Ja ta de Alma-iedis d - la misma Adm -
nntrac'On, en la c. 8'. que ocupa, cal'e de Palacio núilf. 29. 
á lior, s diez de ln la man 'na del di i ocho de Iv ero próe
simo venidero. Les que quieran hacer propiipicioncs, las 
presentarán per escrito eu la forma acostumbrada eon la 
garaólla correspondiente, cstendida ei papel del sella 3.°, 
en el dia, hora y lugir .Tribr, desigtiados para su remate. 

Manila 6 de Diciembre de 1802.—Jaime Pujailf s 

DlllECCION GENERA!. DB LA ADMINISTRACION I.OCAL. - P/<>i/0 
de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses, aprobado por la Junta Pireclira de 
Administración Local en i I de Movicmbre de 186 I y su
perior decreto de 5 de Enero de 1862. • 
\ . \ Be arriei da por ei lermino de tres años el arbitrio 

de matanza y limpieza de reses de la provincia de Bo
bo', bajo el tipo de t»3-5l ps. on ol Irienio ó sean 2 H 7 
i osos en el año. 

2.3 Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
arreglo al modeh adjunto, espresando en letra y mimorn 
la cantidad ofrecida. A la presenti.cion del pliego, deberá 
«compañarse el dot;tiinento de depósito en el Banco Filipino ó 
en la c<ja de la Administración l)ei.o«itari 1 do la provincia, 
respectivamente de la cantidad do 8f?'8S posos sin "cuyos re 
quisitos no será válida la proposición. 

3.' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales con la ma\or ventaja, se abrirá lici
tación verbal entre los autores de las mismas durante diez 
minutos, tiai.-scnrridns los cuales se hará la adjudicacien 
al mejor postor. Kn el caso de no quererlos poslores pujar 
verbalmonte sus posttiras, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. ' 1 on arlreKlo ; i art. 8.° «le las instrticcioneí apro
badas por S. M. en lled órdon do 25 de Agosto do 1858, 
pobre contratos públicos, quod m abolid is las mejoras del 
(Üezmo, medio diezmo, euarl is y cuantas por este ónle 1 
tie din á turbar la legitima adquisición de una contraía 
con evidente perjuicio de los inloreses y conveniencia 
del Kslado. 

o. Ix)s documentos de depósito, se devolverán ler-
mimdl la subasta á sus dueñog, á escepeion del corres-
poodienlo á la proposición admitida, el cual se endosará 
en el acto por el postor á favor de \ . Adminisliacion 
Local. 

6. a El rcmalante deberá prestar en el término de diez 
díasele ódjudicadocl remate, la lia /a correspondiente, cuyo 
valor sea igu.d al de un 10 p § del arriendo, á salis-
facciou de la Dirección de Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del (Jefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Tuando la tiinza consisla en lincas, 
estas lian de sor reconocidas en Manila por el Arqnitecto 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras «n el 
oficio do hipo'eeas, y bisUntead .s por los Síes. A>es r 
de Gobierno y Fiscal do, la Real Audiencia, En provinciag. 
el Golo do, ellas cuidará bajo su respongabilidad de que 
las lincas on lianza llenen su objolo. Sin estos reqtiistios no 
serán acopladas por la Dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como lianza las lincas de tabla, ni 
las de caña y ñipa. 

7. " Toda duda que pueda suscitarse on el aclo del re
mate se resolverá por lo que prevenga al efecto la Iteal 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. ' En el lónnino de cinco dias, después que se hu
biere nolilicuio ai contratista ser admisible la lianza pre-
soiilada, deberá otoigarse la correspondiente escritura de 
obligación, couslituyendo la iianzt estipulada, v con re-
nunciacioD de las Leyes en su favor, para en el caso de 
tener que proceder contra él; mas si so resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó so negase á estender la os-
ciitura, quedará sujoto á lo que previene ei art. 5." 
del i lloal instrucción de subastas de 27 de Febrero de 
i S - r i , q e a la letra es como s guo: «Cu n lo el rema-
Unle no cumpliese l is condicio. es que deba lle .ar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tengt 
electo e,i el término que se señale, se tendrá por res
cindido el co Míalo á perjuicio del mismo retnalante. Los 
electos de esti reclamación serán.- I . - Que se celebre 
nuevo remato bajo iguales coiidicicnes, pagando ei pri
mer rematante la dircrencia del 1 . ° ai 2 . ° Se
gundo. Que s.lisf g.t también aquel ios perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades, se le retendrá siem
pre la ^.ar'.iilía de la subj«ti y aun se podrá secucs-
larlc bienes hasta cubrir las rogpons ¡bilidades probables, 
si aquella 110 ale nzaso. No presentándose proposición ad
misible para ei nuev» remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Adminislr .cion á perjuicio del primer rema 
tante. Una vez otoigada la escritura se devolverá al 1 ontra-
tista el documento de depósito, á no ser que, este formara 
pai te do la lianza.» 

9. ' La c.i';tida<l en que se remate y apruebe el arriendo, 
se .1: ; ' precia imenle en plata ti oro menudo y 

por lercios de año anlicipados. En el caso de incum
plimiento de este articulo, el contratista perderá la B -.nzs, 
entendiéndose gu iiicuroplimiento transcurridos los pri
meros quince di - en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonando su importe VA fianzi, y de
biendo ser repuCU», si fuese en melálico, en el improro-
jiable lérmi o de dos meses, y de no serlo se rescin
dirá el contrato bajo 1 .s bases eslablecidas en la re¿la 
o." de la Real instrucción de 27 de Febrero de l8oá 
ya ciLida en la condición 8.". 

I(). El conlralo se entenderá principiado desde que 
se comunique al cunlratUta la órden ai efecto por el gofo 
de L | .oviiicia. Toda dilación en este punto será en 
perjuici 1 e les inleieses del arrendador, á menos que cau
sas agenas á su volnnlad, y basUnles á juicio de! Kscmo. 
Sr. Snperinlendenle del ramo, lo motivagen. 

11. Fl coulralista no |iodrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la laiifi que se unirá á este plie
go, bajo la multa de diez pesos, que se le exigirán en 
papel compelcnle pur el Gele de la provincia. La pri
mera vez que el conttalisla falle á esla condición, pa
gará los diez pesos de mulla. La segunda filia, deberá ser 
castigada con cien pesos y la tercera coa la rescisión 
del conlralo, bajo gu responsabilidad, y con arreglo 
a lo prevenido en el art 5.° de la Real iugtruccion de su-
bagtas ya citada. 

12. Se prohibe la matanza de hembras, escoplo las 
reconocidas como estérileg. 

13. No se permite mal.r res ninguna cuya propiedad 
ó legítima procedencia no se acredito por ei interesado 
mediante guia ó cerlifíc cion del Alcalde mayor ó i .o-
bernadorciiiu de la provincia, pueblo ó hacienda de donde 
proceda, con espresion de marcas; y las que se pre-
seulaseu sin esle requisito, serán detenidas y entregadas 
al gobernadorcillo del pueblo, para que las remita al 
Alcalde mayor por quien so practicarán las diligencias 
convenientes ea aVeft¿a«tiÍon del dueño; y no compare
ciendo quien las reclame, serán díclaradas decomiso. 

I i . El asentista deberá tener en lodos los pueblos, 
sus camai¡.ios de matanzi ó ma'.aderos, provistos de lodo 
lo necesario para dejar limpia la íes. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza desús 
reses por órden de antigüedad de lechas en BU presentación, y 
cualquiera queja que hubiese j.oi falta á esta prevención, se 
decidirá en el aclo por el Juez ó lenienle del pueblo que 
debe concurrir diariamenle á la m lanza mediante una breve 
averiguación que haga sobre la llegada de las reges del 
reclamante. 

10. El aseotisla cobrará por cada cabeza de carabao 
que m.ite cualquier parlicuLr, cuatro reales luertes y 
el cuero; por cada res vacuna, tres reales y el cuero, y 
por cada cerdo dos reales, debiendo estar sujeto ea lo 
relativo á carabaos á lo que ospresan los artículos 11, 

2, 13, 17, 18, 21 y 22 del bando publicado por el 
Sr. D. José Basco y Barga- en 29 de Octubre de 1782 
que se copia á continuación, esceptuando las penas .dli 
marc .das que deberán ser las que el prudcite arbitrio 
de los Gel'es de provincia, crean convenieote imponer 
..tendido- I g casos y circuusuncias; pero dentro siempre 
de ia estera gu^oriialiva. Cuandn las dichas circunstancias 
ele\en ia ialla á la cilegoria de delito, deberán pasar las 
acim.ciouos al Juzgado correspondiente. 

AJUICJUA 11. Su prohibe absolalainentc la matanza J • cara
baos aunque sean propios, ya aean íuacbM ú ya hembras, ¡rninilcs 
ó puiiuoños, desde el día de la publicucion de este bando, v 
conaiguienteaienlo se prohibo también el uso de las ciirnes de 
estos aniumles, Gatadas, liechas tupa, ó de cualipiiera otra .suerte, 
á escepeion de frescas en los casos que se dirán después. 

ABT. V i . Para quitar el efugio con que algunos intcntariun 
encubrir su iuobediuuuia ú robu, diciendo que la res muerta 
era de moute, se prohibe osimumu la matunga y uso de las car
nes do ciu'abaou monteses, cimarrones ó remontados, de los que no 
se podrá hacer otro uso que el de amansarlos para tu labor, 
con apercibimiento de que se reputaruii dichas carnes pur de 
canbaos domésticos robados y se impondrá al que las tuviere, 
vendiere • usare frescas ó salada», ó en cualquiera forma, la pena 
correspundiento. 

AUT. 13. A tin de que los dueños de los carabaos que se inuti
licen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros defectos no los pier
dan, se les permitirá matarlos para aprovechar la carne, pero lia de ser 
con la precisa condición de que lo han de hacer présenle al Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, pidiéndole licencia que 
dará dicho Alcalde por escrito con espresion de tas señas de! carabao, 
en caso de conslailu ser inútil y qne es del que pretende matarlo, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en la calle pública 
á la inmcdi.cion de la casa del Alcalde de naturales, de suerte 
que ¿1 pueda verlo y no solo él sino también todo el pueblo, preson-
ciaudolo el Bsonli.ino, quien cerliücarn al respaldo de la licencia, 
que la res muerta torrespoiiJe ú las señas que ella espres», y 
la ..arne que resulte, no se lia de usar por el dueño de la res, ni 
por nmguu otro u quien esle la dio á la venta, sino en el estado 
de fiesua, pues por ningún pretesto au ha de poder conservar 
en itáluiueni, las ¡jo, lapa ni do nniguna otra suerte, pena de cua
tro años de obras reales al que contraviniere, ya sea el dueño de 
ia rus muerta con licencia o cualquiera olro a quien esle hubiere 
dado ó vendido carne de ella. 

ART. 17. Se prohibe estraer en las embarcaciones quo salgan 
de estas Islas, las astas, pieles ó cualquiera otra parle de estos 
animales, para quitar en lo posible hast i el menor osiimulo de 
matar una especie lan útil, que es la base Inmlamenlul de la agri
cultura en este país. 

ABT. i». Cuando se aprehendiesen carnes de carabaos saladas, 
pechas lapa ó en tasajo ó conservadas de cualquiera otra suerte, no 
heriuitirán las respectivas justicias se h^ga uso alguno de ellas, 
sino quj por el contrario dispondrán se quemen luego que se 
haya puesto en la sumaria testimonio eu debida forma del cuerpo 
del delito, para que asi no sirvan por modo alguno de encubrir ú 
oscurecer delitos de esta clase. 

ART. 21. Los que matiscn algnn carabao suyo propio, sea 
macho ó hembra, grande o puqueño sin la compeleiile licencia por 
escrito, ae''iia queda prevenido, del Alcalde de naturales de su 
pueblo, sulrirán la pena que corresponda según los casos y cir-
•unstiincias, asi como los que, habiendo recibido del dueño alguna 
parle de tales reses, la conservaren en tasajo ó hecha tapa. 

ART. -il. Al que denunciare á la justicia algún ladrón de carabao 
ó descubriese quo alguno ha muerto alguna rea de esta cluae, 
sin k compelenle licencia, ó en otro lugar que no sea en la calle 
públioa ü la inmediaciou de la casa del Alcalde do naturalns, según 
queda prevenido, se le graliíicará con seis pesos de los bienes del 
culpado, a cuyo fin y para las demos coalas procesales, le serán 

embarcados, luego que se justifique el delito. Y la misma gra. 
titicacion á costa del culpado se dará á aquel por cuya denuncia 
se hallare en poder de alguno, carne de carabao, salada, hecha 
lapa ú en tasajo, pasados sesenta dias desde la publicación .lo 
este bando. 

17. Kl asontistit, bajo la multa de dos pesos, no po-
drá estoi bir que se maten roses en todos los pueblos de gu 
coínprohension con tal quo se sujeten los nmladoresó ma
tarifes á I s condiciones establecidas y a los derechos del 
asiento. 

18. No podiá matarse res alguna sino precisaraenl» 
en los sitios destinados al efecto en lodos los pueblos 
I or el asentista: á los quo lo veritiqnen clandostina-
me;ile ó fuera de los sitios referidos, se les impondrán de
rechos dobles á beneficio del asenlistt en la forma si
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; 
seis reales y el enero por cadi res vacuna y cualio 
roiiles [or cadi cerdo: si hubiese, ocultado los cueros, abo
nará cuatro reales por cad.; uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de dar a 
este pliego de condiciones y tarifa á él unida, toda la 
publicidad correspondiente á fin de que nadie alegue 
ignorancia. 

20. No se entenderá válido el conlrato hasta que 
rocaga l i aprobación del Escmo. Sr. 'uperintondenle 
del ramo. 

21. Sin perjuicio de obliearse á h observancia de 
los bandog, queda sujeto el conjralisla á U i disposiciones 
de policía y ornato público que' le íomunique la auto
ridad, siempre que no estén eu contravención con lis 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá representar 
en forma le^al lo qne á su derecho convenga. 

22. La auloridad de la provi .cia, ios gobernadorcillos 
y ministros de juslica de los pueblos, harán respetar 
al asentista como representante do la Adminislracion, 
prestándole cuantos ausilios pueda necesilir para hacer 
efectiva la cobranza del impuesto, facilitándole el primero 
una copia de estas condiciones. 

23. Si el contratista diere logará imposición do muí-
tas, y no las sUisfaciere á las veinticuatro horas de ser 
i-equorido, se cobrarán do. la fianza. 

21. En visia de lo procepluado en Real órden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes do ios propios y 
arbitrios se reservan el derecho de rescindir esle contrato si 
asi les conviniese á sus intereses, previa la indemnización 
quo marcan las leyes. 

25. El contralista es la persona legal y directamente 
obligada. Podrá snb rrendar el arbitrio, si asi le convi
niese, pero ealendiéndose que l i Administración no con
trae compromiso alguno con los subarrendadores, pues que 
de lodos los perjuicios que por til subarrien in rosullen al 
arbitrio, será responsable direclamente el contratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común porque 
su conlrato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subarren-
(Ldorcs dará cuenta al Gel'e de la provincia con una rela
ción nomi.ial de ellos para s dicilar los respetivos títulos. 

20. Cudquiera cueslio 1 que si' suscite sobre cumpli
miento de este contrato se resolverá por [a via conlen-
cioso-administrativa. 

Manila 22 de Agosto de i 802. Ei Directoir, Orrto a y Rey. 
CONtllClONEá ESPECIALES DÉ ESTE CONTRXTO. 
I.1 Lo- gastos de rcmale y los que se originen en el 

olorgamicnlo de la escritura, y ¡as copias y testimonios que 
sean necesarios sacar, serán Aa ctionla del rematante. 

2.1 Con arreglo á la Real órdon de fecha 20 de Febrero 
del piosenle año y decreto de cúmplase do 28 de Abril del 
mismo, se ha fijado el o p= del tipo que marca la 
condición primera para el depósito necesario paiv. licitar, 
y el 10 p^ de lo que. ascienda el arriendo | aia lu lianza 
que garantice e! contrato. 

i. La fianza será hipotecaria y de ningún modo per
sonal, ¡ludiendo ser metálico en e! Banco tspañol de Isa
bel II, cuando sea eu Manila, ó en 11 Administración de 
llacionda pública de a provincia, cuai.do se otorgue eu 
esta. 

4. • Se fijarán en lodos los liibun les de los pueblos 
que abracen esta contrata, copias exactas del \1\k\0 de 
condiciones y tirita quo lun de servirlo p.ra abrir la li-
cilacion.—0/-%a y Rey. 

.MODELO D E IMIOPOSIOION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece toimr á »u cargo el 

arriendo de la Riataiizi y iinijieza de rosos de la pro
vincia tle Bobol, por la ca. tidad de lautos pesos 
y con entera sujeccion il pliego de condicio. es, publicado 
en ei núm. de la Gaceta. 

Acompaña por separado el documento que acredita el de
pósito de trescientos diez y sieK' pesos cincuenta y cinco 
céntimos l3l7'")o pesos) en ol Banco Español Fi'.ipin > de 
Isabel 11. 

Fecha y Firma.—Es copia, Jaime Pujades. 0 

IMovíncid de Cíi"ayan. 

Novedades desde el dia 5 al de la fecha. 
Saiéd />;¡V/ic'/.=('<mtiiiuan los CÍO* ds rlrUeUi ea lut po&jlin del 

Seguirán. • 
C'i.íec/mj. —Los éuMeheiwa de tNbaop »é hallan en el tra-jilanl* 

lut U c r n i » altas S e prejiaran los teneans p i r a las siembras n. l ini i lZ-
Kl arroz í i i U u c«>-«n:«iiiU> >' n ndiémlosc á | ireCÍO* muy pnbi'los 

•ieoil* el lénnii.o racái.i üc arroi ordinario 4 | s. 5 i céut. el cnvan, 
pur umyur, y de 9 ú -J ItS nales 1» t í a u t a por ni'n.or. . 

Taguegarao 12 de Diciem'jrc de I S I ! ; . — K l .Moni le Blayaf, .V/-""»'4 
Ue Azcárrnga . 

Mamx-a I»'»1, o» ios AMIGOS DKI PAÍS—Pnlario 
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